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ANEXO COMPLEMENTARIO -  PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO   
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. SUB 004-2025 

 
CAPÍTULO I 

1. INFORMACIÓN GENERAL  
 
1.1 OBJETO: ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE UNA PLATAFORMA TIPO SAAS, SISTEMA 

CHATBOT Y COMPLEMENTOS DE SOFTWARE PARA EL MANEJO DE INFORMACIÓN DE 
LOS CICLOS DE VIDA DE LOS ESTUDIANTES (CVE) Y EGRESADOS DEL ITFIP 
 

1.2 CLASIFICACION UNSPSC  
 

De acuerdo con la Guía para la Codificación de bienes y servicios de Naciones Unidas, los cuales fueron 
previamente identificados en el Plan Anual de Adquisiciones, para el presente proceso de selección se 
estableció la siguiente codificación de acuerdo con la Clasificación UNSPSC:  
 

CLASIFICACION: F – Servicios 
SEGMENTO: 81 – Servicios basados en ingeniería, investigación y tecnología 
FAMILIA: 8116 – Entrega de servicios de tecnología de información 
CLASE: 81161800 – Servicios de alquiler o arrendamiento de equipos o plataformas 

de voz y datos o multimedia 
 

1.3 PRESUPUESTO OFICIAL 
 

Con el objetivo de estimar el valor del objeto a contratar y cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 
2015, se construyó un presupuesto que se estima en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($876.188.531) 
M/CTE. Incluidos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato y todos los 
impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar.  
 

ITEM DESCRIPCION UNID CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1 

ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE UNA 
PLATAFORMA TIPO SAAS, SISTEMA 
CHATBOT Y COMPLEMENTOS DE 
SOFTWARE PARA EL MANEJO DE 
INFORMACIÓN DE LOS CICLOS DE VIDA 
DE LOS ESTUDIANTES (CVE) Y 
EGRESADOS DEL ITFIP 

UND 1 $876.188.531 $876.188.531 

 

1.4 PLAZO  
 

El plazo de ejecución será hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2025, previa aprobación de la garantía, la 
expedición del correspondiente Registro Presupuestal del compromiso por parte del área de presupuesto 
y el cumplimiento de todas las formalidades plenas del contrato. 
 
La vigencia de la licencia y el servicio de la plataforma, deberá ser mínimo de un (01) año. 
 
Nota: La entidad se permite precisar que las prórrogas que hubiere lugar a realizar el contratista deberá 
asumirlas de conformidad a las condiciones técnicas definidas por la entidad. 
 

1.5 FORMA DE PAGO  

http://www.itfip.edu.co/
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EL ITFIP cancelará al CONTRATISTA así: 
 
El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP pagará el 100% del valor del contrato, de la 
siguiente manera: 70% del valor del contrato una vez se realice la instalación y puesta en marcha de los 
módulos de ciclo de vida de los estudiantes y egresados (Operando y en producción); el 30%, restante el 
mediante la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contractuales. Los anteriores pagos se 
realizarán, previa presentación de factura, informe de ejecución y de gestión del proveedor, certificación de 
cumplimiento y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato. 
 
La Supervisión solo aprobará el pago de aquellas actividades que sean comprobables y efectivamente 
soportadas, y que, en consecuencia, hayan sido debidamente ejecutadas por EL CONTRATISTA, en 
cantidades, calidades y siguiendo cada una de las especificaciones técnicas contenidas en el presupuesto 
oficial. 
 
Los pagos a EL CONTRATISTA se efectuarán dentro de los treinta (30) días siguientes de acuerdo con la 
entrega del producto a la entidad, previa presentación de la factura o documento soporte, previa entrega a 
satisfacción, presentación y aprobación de la factura con el visto bueno por parte del supervisor del 
contrato, deberá presentar adicionalmente informe de reporte de ejecución del contrato; acompañada del 
informe de seguimiento de la supervisión a la contratación estatal en la cual conste el recibo del objeto 
contratado a satisfacción y de la certificación de encontrarse el Contratista al día en el pago de aportes al 
Sistema de la Seguridad Social y parafiscales, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1° del 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. En todo caso, el pago estará sujeto a la aprobación del PAC (Plan 
Anual Mensualizado de Caja). 
 
El contratista deberá indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular de la misma en donde el 
ITFIP consignará los respectivos pagos. 
 
Cuando se realicen contratos con auto retenedores, deberán informar en la factura esta condición a fin de 
no realizar retención alguna. 
 
El ITFIP deducirá del valor del contrato, los impuestos de ley a través del área financiera, adicionalmente, 
se deducirá del valor las facturas, lo destinado al pago de retención en la fuente, glosas y las demás 
retenciones que sean del caso. 
 

1.6 CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP convoca a las veedurías ciudadanas para 
que ejerzan vigilancia preventiva y posterior del proceso de gestión haciendo recomendaciones escritas y 
oportunas ante las entidades que ejecutan el programa, proyecto o contrato y ante los organismos de 
control del estado para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de los funcionarios públicos de 
conformidad con lo establecido en la Ley 850 de 2003 y el Decreto 1082 de 2015, para lo cual pueden 
consultar este proceso en el Portal Único de Contratación Estatal www.colombiacompra.gov.co.  
 

1.7 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2022, el cual modificó el artículo 
2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual señala: 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 

http://www.itfip.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos 
de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 (…)”  
 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 
presente artículo 
 
De acuerdo con el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme del decreto 1860 de 2021, 
el presente proceso NO SE puede limitar a Mipyme toda vez que supera los ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
1.8 NECESIDAD QUE EL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 

PRETENDE SATISFACER CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
 

Ver Estudios y Documentos Previos. 
 

1.9  MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El artículo 2o de la ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección que se pueden emplear para 
realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el efecto cuatro (4) 
modalidades principales, como son: La licitación pública, como regla general, a y su turno, como 
excepciones a esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el Concurso de Méritos, la Contratación 
Directa y la mínima cuantía, está última modalidad, creada mediante la ley 1474 de 2011, y apropiada en 
el Decreto 1082 de 2015. 
 
La determinación de emplear cualquiera de las modalidades en comento, obedece entre otros, a dos (2) 
criterios claramente establecidos, el primero relativo al objeto o clase de contrato a celebrar o el sujeto que 
lo suscribe, y el segundo regido por el factor cuantía. 
 
Así en primera instancia, por la naturaleza del sujeto contratante o clase del servicio o bien a contratar, las 
leyes contractuales establecen procedimientos contractuales especiales para la selección de los 
contratistas encargados de ejecutar tales contratos; y en un segundo evento, propio de aquellos casos 
donde el legislador no hubiese establecido un procedimiento particular, la cuantía constituye el criterio que 

http://www.itfip.edu.co/
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por excelencia entra a determinar la modalidad de contratación a desarrollar para lograr la celebración del 
contrato. 
 
De conformidad con la Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 
la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos.”, Numeral 3.1 y literal i) numeral 2 del artículo 2, en concordancia con el artículo 41 del 
Decreto 1510 de 2013 “Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública", se debe 
realizar una Selección Abreviada, Procedimiento de Subasta Inversa, teniendo en cuenta que los bienes y 
servicios a adquirir presentan características técnicas uniformes y que además existen al menos dos 
empresas que están en capacidad de satisfacer la necesidad, cumpliendo con las especificaciones técnicas 
requeridas, por el Instituto tolimense de formación técnica profesional ITFIP. 
 
El régimen jurídico aplicable a la Selección Abreviada por Subasta Inversa y al contrato que de aquel se 
derive, se regirá en lo pertinente, por el ordenamiento constitucional, el régimen jurídico determinado en 
las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, sus normas reglamentarias y demás normas civiles y comerciales 
que la complementa, adicionan y reglamenten, disposiciones que regulen la materia y lo establecido pliego. 
 
Así pues, teniendo en cuenta que los bienes a contratar mediante el presente proceso de selección, son 
de características técnicas uniformes atendiendo a que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño y de sus características descriptivas y comparten patrones de desempeño y 
calidad objetivamente definidos, y dado que son de común utilización pues se ofrecen en el mercado en 
condiciones equivalentes para quien los solicite, se optará por hacer uso de la modalidad de SELECCIÓN 
ABREVIADA MEDIANTE EL MECANISMO DE SUBASTA INVERSA, teniendo en cuenta como único factor 
de selección el menor precio, de conformidad con lo dispuesto en el literal A, numeral 2 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, en concordancia con los artículos del 2.2.1.2.1.2.1 al 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 
2015 modificado por el decreto 1860 de 2021. 
 

1.10 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

ÍTEM 

DESCRIPCIÓN DE MÓDULOS O FUNCIONALIDADES 

 
La plataforma debe soportar la generación, selección, representación, 
almacenamiento, recuperación, verificación, uso y procesamiento de 
la información en los ítems que se detalla a continuación y según la 
normativa legal vigente. 

CUMPLE 

 

Referencia a la 
funcionalidad, al 
módulo del software o 
a la documentación 
con la que se 
demuestre que se 
cumple. 

2.1 Calendario académico 

2.1.1 Periodos académicos.   

2.1.2 Calendarios a nivel institucional.   

2.1.3 Calendarios a nivel de programas y a nivel de sedes. Seguridad   

2.1.4 Eventos del calendario académico.   

2.1.5 Autorizaciones para habilitación de eventos fuera de calendarios.   

2.1.6 Mecanismo para el cierre y control de periodos académicos.   

2.2 Recursos académicos 

2.2.1 Planes de estudio.   

2.2.2 Programas académicos.   

2.2.3 Componentes de planes de estudio.   

2.2.4 Áreas de formación.   

2.2.5 Pensums.   

2.2.6 Planes de transición de los programas   

2.2.7 Banco de espacios académicos (Materias, asignaturas, módulos, etc.)   

2.2.8 Definición y registro de los tipos de calificaciones.   

http://www.itfip.edu.co/
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2.2.9 Ofertar de programas académicos por periodos.   

2.2.10 Definición de reglas   

2.2.11 Definición de excepciones   

2.2.12 Vigencia de reglamentos   

2.2.13 Cambio de reglamento   

2.2.14 Asignación de reglamentos por nivel de formación   

2.2.15 Detección de impedimentos por parte de estudiantes   

2.2.16 Gestión de estados de asignatura   

2.2.17 Gestión de tipos de asignatura   

2.2.18 Gestión de asignaturas   

2.2.19 
Gestión de requerimientos para asignaturas (ej. laboratorio 
especializado) 

  

2.2.20 Gestión de mallas curriculares   

2.2.21 Gestión de cambios de planes de estudio   

2.2.22 Gestión de equivalencias   

2.2.23 Gestión de requisitos (prerrequisitos, correquisitos y requisitos)   

2.2.24 Gestión de restricciones (ej. nivel de inglés)   

2.2.25 Gestión de cambios de planes de estudio   

2.3 Recursos Logísticos 

2.3.1 Identificación de la Institución de educación superior (IES).   

2.3.2 Dependencias.   

2.3.3 Información para Firmas de documentos.   

2.3.4 
Entes emisores de la normatividad vigente aplicables al proceso del 
CVE. 

  

2.3.5 
Sedes en las que opera la IES, Edificios, bloques y espacios físicos 
para el desarrollo de las actividades y práctica académicas. 

  

2.3.6 
Convenios interinstitucionales para el control de descuentos sobre el 
valor de las matrículas. 

  

2.3.7 Gestión de tipos de espacios   

2.3.8 Gestión de espacios educativos   

2.3.9 Índice de ocupación de espacios   

2.3.10 Gestión de asignaciones de espacios educativos   

2.3.11 Gestión de franjas horarias   

2.3.12 Gestión de espacios educativos por programa académico   

2.3.13 Parametrización de Colegios   

2.3.14 
 

Parametrización de Universidad Nacionales   

2.3.15 Parametrización de Universidad del Exterior   

2.3.16 Parametrización Códigos únicos de Instituciones Educativas   

2.3.17 
Parametrización de Programas Académicos con códigos SNIES - 
SPADIES 

  

2.3.18 Parametrización de niveles de formación   

2.3.19 Parametrización de ciudades   

2.3.20 Parametrización de departamentos   

2.3.21 Parametrización de países   

2.4 Parametrización de calendario académico 

2.4.1 Convocatorias de admisiones.   

2.4.2 Requisitos de inscripciones.   

2.4.3 Pruebas de selección.   

2.4.4 Preinscripciones.   

2.4.5 Inscripciones.   

2.4.6 Admisión y promoción de aspirantes.   

2.4.7 
Reintegro de estudiantes según el procedimiento de norma usado en 
la institución. 

  

2.5 Bienestar institucional 

http://www.itfip.edu.co/
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2.5.1 
Electivas institucionales como requisito de grado tanto culturales como 
deportivas según reglamentación. 

  

2.5.2 Cursos para electivas institucionales.   

2.5.3 Entidades ligadas a los convenios.   

2.5.4 Estímulos y convenios (Becas o descuentos al pago de las matrículas).   

2.5.5 Aprobación y legalización de estímulos y convenios.   

2.5.6 
Ficha de caracterización socio demográfica de los estudiantes de 
conformidad con lo requerido por la Institución. 

  

2.5.7 
Definición de encuestas dirigido a la comunidad académicos 
(aspirantes, estudiantes, egresados, administrativos y profesores). 

  

2.6 Cursos 

2.6.1 
Definición y conformación de horarios o agendas de trabajo para la 
realización de cursos. 

  

2.6.2 Definición y conformación de cursos.   

2.6.3 Gestión de programación académica   

2.6.4 Gestión de grupos   

2.6.5 Gestión de asignaturas para semestre   

2.6.6 Gestión de horarios   

2.6.7 Gestión de docentes para asignaturas   

2.6.8 Negociación de franjas   

2.6.9 Gestión de cupos por grupos y programa   

2.7 Gestión por procesos 

2.7.1 Pre-inscripción   

2.7.2 Lista de pre-inscripción   

2.7.3 Generación de código único   

2.7.4 Generación de recibo de pago   

2.7.5 Generación de hoja de vida de aspirante   

2.7.6 Pago de inscripción   

2.7.7 Habilitación de inscripción sin pago   

2.7.8 Ver lista de Inscritos   

2.7.9 Ver lista de Admitidos   

2.7.10 Proceso de transferencia interna   

2.7.11 Proceso de cambio de programa   

2.7.12 Proceso de transferencia externa   

2.7.13 Inscripción   

2.7.14 Definición de puntajes para admisión por programa académico   

2.7.15 Recepción de documentos   

2.7.16 Actualización de hoja de vida de admitido   

2.7.17 Validación de puntajes de pruebas de estados   

2.7.18 Validación de entrevistas   

2.7.19 Admisión de estudiante   

2.7.20 Prematriculas.   

2.7.21 Matriculas financiera.   

2.7.21 Seguro estudiantil.   

2.7.22 Pago de matrícula   

2.7.23 Descuento por beca   

2.7.24 Rechazo estudiante   

2.7.25 
Selección de horarios (Matricula académica o carga académica según 
reglamento estudiantil). 

  

2.7.26 Proceso de Homologación   

2.7.27 Programación de cita   

2.7.28 Recepción de documentos   

2.7.29 Verificación de documentos   

2.7.30 Matrícula como estudiante   

http://www.itfip.edu.co/
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2.7.31 Matrícula en bloque   

2.7.32 Prematrícula   

2.7.33 Reintegros   

2.7.34 Cancelación de semestre   

2.7.35 Gestión de sanciones   

2.7.36 Actualización de datos de estudiante   

2.7.37 Actualización de datos de estudiante   

2.7.38 Habeas Data   

2.7.39 Progreso estudiante   

2.8 Tipos de Calificaciones 

2.8.1 Regulares.   

2.8.2 Habilitaciones.   

2.8.3 Validaciones.   

2.8.4 Homologaciones internas y externas.   

2.8.5 Convalidaciones.   

2.8.6 Cursos vacacionales.   

2.8.7 Cursos de recuperación.   

2.8.8 Cursos de nivelación.   

2.8.9 
Cálculo de promedios (promedios aritméticos semestrales y 
acumulados, ponderados para doble titulación semestrales y 
acumulados) 

  

2.8.10 Gestión de tipos de calificación   

2.8.11 Gestión de escalas de calificación   

2.8.12 Administración de notas   

2.8.13 Solicitud de cambios de notas   

2.9 Cancelaciones   

2.9.1 Cancelación parcial de la carga académica o matricula.   

2.9.2 Cancelación total de la carga académica o matricula.   

2.10 Financiera 

2.10.1 
Definición de pagos relacionados con CVE  que permitan la generación 
de recibos de pago con código de barras según estándar bancario 
requerido. 

  

2.10.2 Entidades bancarias o financieras.   

2.10.3 Valores de matrículas e inscripciones.   

2.10.4 Valores de productos y servicios académicos.   

2.10.5 Descuentos por votaciones.   

2.10.6 

El proceso de liquidación de valores de pago debe hacerse de 
conformidad con la reglamentación vigente, principalmente con lo 
relacionado con el tema de pagos de matrículas y según el modelo que 
actualmente usa la institución. 

  

2.11 Educación continuada, educación para el trabajo y centro de idiomas 

2.11.1 Cursos y capacitaciones en el área de educación no formal,   

2.11.2 Información de registros y recursos para estudios continuados.   

2.11.3 Gestión de tipos de educación continuada.   

2.11.4 Gestión de capacitaciones en educación continuada.   

2.11.5 Cursos y capacitaciones de la educación para el trabajo.   

2.11.6 Seminarios.   

2.11.7 Diplomados como requisito de grado.   

2.11.8 

Generación de recibos para todos los pagos que se debe realizar con 
relación con la educación continuada, no formal, para el trabajo y del 
centro de idiomas. Los recibos se deben generar con código de barras 
según estándar bancario requerido. 

  

2.12 Gestión de grados 

2.12.1 Requisitos de grado.   

2.12.2 Convocatorias de grados   
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2.12.3 Solicitudes de grado.   

2.12.4 Paz y salvo de grado.   

2.13 Usuarios 

2.13.1 Tipos de usuarios.   

2.13.2 Perfiles de usuarios.   

2.13.3 Roles de usuarios   

2.13.4 Permisos de usuarios.   

2.13.5 Gestión de usuarios.   

2.13.6 Mecanismos para el manejo de mensajería en el sistema.   

2.14 Carnés 

2.14.1 
Carnetización de los estudiantes, profesores, administrativos, 
contratistas. 

  

2.15 Carga académica de docentes 

2.15.1 
Datos y procedimientos para el manejo del estado e información de la 
carga académica asignada a los profesores y orientadores. 

  

2.16 Evaluación docente 

2.16.1 Componentes de la evaluación docente.   

2.16.2 Formularios de evaluación.   

2.16.3 
Elementos de las funciones sustantivas de los profesores en la 
evaluación docente (docencia, investigación y extensión). 

  

2.16.4 Evaluación Docente por estudiantes   

2.16.5 Evaluación docente por dirección de programa   

2.16.6 Evaluación Docente por Decanatura   

2.16.7 Evaluación Docente por Par Docente   

2.16.8 Evaluación Docente por Investigación   

2.17 Continuidad Propedéutica 

2.17.1 
Datos y procedimientos relacionados con la continuidad propedéutica 
dentro del CVE en cada uno de los ciclos propedéuticos. 

  

2.18 Continuidad académica 

2.18.1 
Datos y procedimientos relacionados con la continuidad académica en 
los ciclos propedéuticos. 

  

2.19 Información académica de los estudiantes 

2.19.1 Datos y procedimientos relacionados con Historial académico.   

2.20 Generación de Reportes, listados, informes y boletines 

2.20.1 
Procedimientos para la generación de listados, reportes e informes 
que el sistema debe sacar de todos y cada uno de los ítems propios 
de CVE, de conformidad con cada uno de los componentes del CVE. 

  

2.20.2 Generación de certificaciones de inscripciones.   

2.20.3 Generación de certificados de admisión.   

2.20.4 Generación de certificados de matrícula.   

2.20.5 Generación de certificados de notas o calificaciones.   

2.20.6 
Generación de boletines estadísticos mediante el uso de tableros de 
control. 

  

2.20.7 
Generación de indicadores para los procesos relacionados con el CNA 
mediante el uso de tableros de control. 

  

2.20.8 
Generación de indicadores de investigación mediante el uso de 
tableros de control. 

  

2.20.9 
Generación de reportes para envío de información a los entes de 
control y del Gobierno, mediante el uso de tableros de control. 

  

2.20.10 
Generación de reportes y validación de información reportada para el 
SNIES, HECAA. OLE y SPADIE mediante el uso de tableros de 
control. 

  

2.20.11 
Generación de reportes mediante el uso de una herramienta propia 
para ello a la que la institución pueda tener acceso para la elaboración 
de reportes y listados variados. 
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2.20.12 

Todos los documentos, informes, reportes, certificaciones y demás 
documentación que se necesiten debe tener la posibilidad de 
generarse en papel membretado y de seguridad que se usa la 
institución. 

  

2.21 Certificaciones de seguridad del sistema 

2.21.1 

El proponente debe presentar las certificaciones que debe tener en 
relación con los sistemas de seguridad en la implementación del 
software, en las comunicaciones vía internet, en los Data Centers en 
los que se alojan el sistema y las bases de datos; referidos a 
estándares de seguridad (ISO2700, PCI, etc.), LOGS de auditoría, 
Trazabilidad de usuarios, modelos de seguridad utilizados y 
antecedentes de seguridad. 

  

2.22 Acuerdos de nivel de servicio 

2.22.1 

El proponente debe presentar un plan de trabajo por niveles de 
asistencia en el que se establezca los acuerdos de nivel de servicio 
donde se fijen los procedimientos y protocolos necesarios para prestar 
los servicios de soporte, mantenimiento asistencia técnica y 
capacitación permanente. Plan en el que se establezca entre otros, 
índices de disponibilidad, indemnizaciones por no cumplimiento del 
servicio, esquemas de tiempos de respuesta para la resolución de 
incidencias. Protocolos y procedimientos que deben ser acordados 
con la institución  y que permitan establecer la garantía  del producto 
durante toda la vigencia del contrato. 

  

2.22.2 
El proponente debe presentar un sistema de mesa de ayuda en el que 
se pueda definir perfiles de usuarios en los niveles supe usuario, 
administradores  del sistemas y usuarios finales. 

  

2.23 

Acuerdo de confidencialidad 

El proponente debe presentar un acuerdo de confidencialidad con 
relación a la manipulación de información sensibles de la institución el 
cual debe ser evaluado y aprobado por la oficina Jurídica de la 
institución. 

  

2.24 Puesta en operación 

2.24.1 

El proponente debe entregar el sistema perfecta y totalmente en 
operación. Para ello se debe establecer un comité de seguimiento 
(Liderado por la rectoría) el cual debe ejercer el control ya hacer el 
seguimiento sobre un plan de trabajo acorado con la institución con el 
cual se garantice la puesta en producción del software y su operación 
durante todo el tiempo del contrato de acuerdo a los niveles de 
servicios pactados. 

  

2.24.2 Parametrización de procesos y flujos de control.   

2.25 

Interfaces e interoperabilidad 

Procedimientos y estrategias establecidas para establecer la manera 
que puede establecer la interoperabilidad entre el sistema informático 
a contratar y otros sistemas con los que la institución requiera 
mediante el uso de SOAP, RESTFul, MQTT, etc. Además de integrase 
con la plataforma LMS. 

  

2.26 

Actualización de la solución 

El proponente debe presentar los procedimientos y protocolos 
establecidos para el tratamiento de actualización de versiones del 
software y de sus componentes. 

  

2.27 

Determinación de requerimientos 

El proponente debe presentar los procedimientos y protocolos 
establecidos para la determinación e implantación de requerimientos 
que necesite la institución referidos al CVE los cuales deben quedar 
incluidos en la plataforma. 

  

2.28 Arquitectura de la solución   
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El proponente debe presentar el tipo de arquitectura de la plataforma 
a contratar con el modelo de escalabilidad, de alta disponibilidad, de 
seguridad, de puntos críticos de fallos, de estándares de calidad de 
desarrollo del software, de los procedimientos de despliegue, del 
control de cambios y documentación de la arquitectura. 

2.29 

Concurrencia y disponibilidad de las bases de datos 

El proponente debe presentar los soportes en los que se evidencie que 
las base de datos usadas en la plataforma soportan la concurrencia, la 
alta disponibilidad y la protección de datos necesarias para atender la 
demanda los usuarios que la institución atiende de conformidad con 
los procesos y procedimientos  en el CVE y la información conexa al 
mismo. 

  

2.30 
Copias de seguridad y respaldo de información 

El proponente debe presentar los procedimiento y protocolos establecidos para el manejo de: 

2.30.1 Copias de seguridad de datos e información.   

2.30.2 Restauración de copias de seguridad.   

2.30.3 Recuperación ante fallos.   

2.30.4 Actualización de versiones.   

2.30.5 Parametrización de procesos y flujos de control.   

2.30.6 Migración de información.   

2.31 

Usabilidad 

El proponente debe presentar los soportes y la documentación en la 
que demuestre la evaluación de la usabilidad en términos de la GUI de 
usuario personalizada, retroalimentación de errores, personalización y 
retroalimentación de mensajes. 

  

2.31.1 
El proponente debe presentar el nivel de accesibilidad alcanzado por 
la solución. 

  

2.31.2 

La aplicación debe soportar de forma permanente toda la normatividad 
vigente dado que se trata de una institución pública de orden nacional 
regida por el Gobierno nacional, MINTIC, MINEDUCACUION y entes 
de control nacionales. 

  

2.31.3 
Desde la perspectiva de la usabilidad y la accesibilidad, el proponente 
debe presentar la metodología usada para el diagnóstico y diseño de 
la experiencia al cliente. 

  

2.32.1 

Aplicación para móviles 

El proponente debe proveer con la solución una aplicación para 
móviles con todas las facilidades para la instalación, configuración, 
puesta en operación y uso en dispositivos móviles con las siguientes 
funcionalidades del CVE de la plataforma SaaS a contratar. 
 

1. Inicio de Sesión y Registro 

 
o Integración con el sistema de autenticación del SIS para 

un acceso sin interrupciones. 
o Implementar autenticación multifactorial (MFA) para 

mayor seguridad. 
o Inicio de sesión único (SSO) para facilitar el acceso con 

las credenciales de la plataforma GUIA. 
 

2. Perfil de Usuario (estudiante) 

 
o Sincronización de datos personales con la plataforma 

SIS. 
o Gestión y visualización de Datos personales 
o Visualización de calendario académico 
o Visualización del horario de Clases 
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o Visualización de calificaciones 

2.32.2 

Arquitectura de la APP móviles 
 

 Backend: Basado en microservicios desarrollados en Node.js 
O plataformas de desarrollo equivalentes, con bases de datos 
relacionales en PostgreSQL. O Base de datos equivalentes 

 Aplicación Móvil: Desarrollada en Kotlin O plataformas de 
desarrollo equivalentes para Android y Swift para iOS, con 
una capa híbrida mediante React Native para asegurar el 
desarrollo ágil de nuevas funcionalidades. 

 Integraciones: Uso de GraphQL para manejar consultas 
optimizadas de datos y proporcionar APIs eficientes y 
seguras. Integración con Firebase para autenticación y 
notificaciones push. 

 CI/CD: Implementación de pipelines de integración y 
despliegue continúo usando Jenkins o GitLab CI, y 
orquestación de contenedores con Kubernetes. 

 Infraestructura en la nube: Despliegue en AWS O 
TECNOLOGÍA EQUIVALENTE o GCP, usando Terraform 
para la automatización de la infraestructura. 

 
La App, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos pueden ser 
desarrolladas en tecnologías equivalentes e implementadas en 
cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.32.3 

Integración Total con SIS: 
 

 Sincronización en tiempo real con la plataforma GUIA, que 
gestiona la información académica y administrativa de los 
estudiantes y personal del ITFIP. 

 Uso de APIs RESTful o GraphQL para acceder y actualizar 
datos en GUIA de manera segura. 

 Mapeo de datos y lógica de negocio para que las 
funcionalidades de la app puedan reflejarse en GUIA sin 
intervención manual. 
 

GUIA: Es el sistema de gestión académica que utiliza el ITFIP para el 

manejo de todos sus procesos core. Se requiere la integración con el 
mencionado sistema. 

  

2.32.4 

Plataforma: iOS y Android 
 
Tecnologías Requeridas: Kotlin, Swift, Node.js, PostgreSQL, 

GraphQL, React Native, Docker, Kubernetes, Terraform, Material 
Design, Firebase, CI/CD con Jenkins o GitLab CI 
Infraestructura de Backend: Servicios basados en microservicios, 

contenedores Docker, orquestados por Kubernetes, con 
infraestructura desplegada en Amazon Web Services (AWS O 
TECNOLOGÍA EQUIVALENTE) o Google Cloud Platform (GCP) 
La App, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos pueden ser 
desarrolladas en tecnologías equivalentes e implementadas en 
cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.33 Infraestructura sobre la que se soporta la solución académica   

2.33.1 
El proveedor debe presentar los soportes en los que se demuestre la 
forma que se hace el despliegue de la solución, la infraestructura 
incluida en la solución, el soporte a la hiperconvergencia y los recursos 
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de hardware requeridos que se deben incluir en la contratación y en la 
puesta en total operación de la solución. 

2.33.2 

Tipo de arquitectura 

Jaas, WS,, Mt transaccional, Estándar iso 27000 sas70 , Patrones 
industriales, Web Ajax 

  

2.33.3 
Modelos de escalabilidad 

Arquitectura de múltiples tomcat o software equivalente 
  

2.33.4 

Modelos de alta disponibilidad 

La arquitectura se basa en balanceadores de carga por Hardware o 
software 

  

2.33.5 

Modelos de seguridad 

implementar modelos de aseguramientos como SSO (Single sign on) 
y adicionalmente el sistema envía la información cifrada a través de la 
red 

  

2.33.6 
Estándar de calidad para el desarrollo 

CMMI. Scrum 
  

2.33.7 
Estándar de calidad para el desarrollo 

Oracle 
  

2.33.8 
Forma de despliegue 

Navegador web, smart phone o tablet 
  

2.34 Funcionalidad General 

2.34 Personal para el respaldo del software 

2.34.1 

El proponente debe contar con profesionales expertos en el desarrollo, 
implementación, soporte, asistencia técnica, puesta en operación y 
capacitación de la plataforma SaaS a contratar con experiencia 
comprobables de mínimo 5 años. Debe contar con personal con 
perfiles para: 
 

- Gerente de proyectos. Debe adjuntar la documentación 
necesaria para demostrar la calidad del personal en dirección 
y ejecución de proyectos. Debe además indicar el profesional 
que van a desarrollar estas labores con sus títulos de 
pregrado y Certificación que avalen su idoneidad que estarán 
vinculados con el contrato. 
 

- Profesional de desarrollo de software. Debe adjuntar la 
documentación necesaria para demostrar las calidades del 
personal en desarrollo, despliegues del software SaaS a 
contratar. Debe además indicar la cantidad de profesionales 
que van a desarrollar estas labores con sus títulos de 
pregrado y Certificación que avalen su idoneidad y que 
estarán vinculados con el contrato. 
 

- Profesional de capacitación, soporte y mantenimiento. Debe 
adjuntar la documentación necesaria para demostrar las 
calidades del personal en soporte, asistencia técnica y 
capacitación del software SaaS a contratar. Debe además 
indicar la cantidad de profesionales que van a ejecutar esta 
labores con sus títulos de pregrado y Certificación que avalen 
su idoneidad y que estarán vinculados con el contrato. 

  

2.34.2 

El proponente deberá presentar una metodología para la 
implementación, despliegue y puesta en operación de la totalidad de 
la solución. Debe constar de forma detallada con las fases, actividades 
y funciones a realizar junto con responsables de las mismas, los 
cronogramas y los recursos a usar.  Esta metodología será 
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presentada, ajustada y acordada entre las partes de forma que permita 
y garantice el cumplimento de la misma. 

2.35 Capacitación 

2.35.1 

El proponente de ofertar un programa de capacitación de mínimo 80 
horas para todo el personal involucrado en el manejo y operación del 
sistema, en el que se dé la formación necesaria para el uso de la 
plataforma SaaS. Así como también la capacitación y operación vía 
VPN necesarios para brindar con el personal del ITFIP el soporte y 
asistencias técnica en la generación de reportes y de funcionalidades 
requeridas por la Institución. El contenido y el desarrollo de la 
capacitación debe ser acordada con la institución. 

  

2.35.2 

El proponer debe aportar todos los materiales necesarios para el 
desarrollo de las capacitaciones en los que se deben incluir 
documentos, manuales de la solución, video tutoriales, videos 
instructivos, entro otros; sin ningún costo adicional para la Institución. 

  

2.53.3 

El proponente, durante toda la vigencia del contrato, debe poner a 
disposición de la institución un entorno de pruebas de la plataforma 
(tipo espejo o similar) para que allí se entrene el personal y se puedan 
hacer los test y las simulaciones a que haya lugar sobre el 
comportamiento del mismo sin que esto afectar el entorno de 
producción de la plataforma. 

  

2.36 

Servicios TI 

El proponente durante la vigencia del contrato deberá atender 
directamente los casos que se presenten relacionados con 
configuraciones y puesta a punto del sistema en cada periodo 
académico, además de la elaboración de los reportes necesarios 
solicitados por la institución. 

  

2.37 

Procedimiento para la terminación del contrato 

El proponente debe presentar los protocolos y procedimientos que se 
deben seguir para la terminación del contrato, consignando todas las 
actividades que se deben seguir para que las dos partes finiquiten su 
relación contractual. 

  

2.38 Ecosistema Digital de Omnicanalidad 

2.38.1 

La plataforma debe ser una herramienta de atención al estudiante 

ayuda a todo  equipo de soporte a construir y automatizar procesos; 

administrar y compartir información sobre diferentes estudiantes; 

obtener comentarios de los estudiantes. 

  

2.38.2 

La plataforma debe ser una herramienta de tickets tipo mesa de ayuda 
que permiten que los equipos especializados de atención al estudiante 
rastreen y organicen las solicitudes entrantes de los estudiantes de 
una forma más eficiente. 

  

2.38.3 

La plataforma debe ser una herramienta que permita tomar encuestas 
para medir los éxitos internos y externos de ITFIP. permite 
comentarios de los estudiantes tiene la capacidad de brindarte 
información relevante. 

  

2.38.4 

La plataforma debe ser una herramienta que permita crear Base de 
conocimientos: debe permitir ser un centro de materiales de apoyo 
educativo para que los estudiantes, debe incluir puede incluir 
preguntas frecuentes y todo tipo de información instructiva. 

  

2.38.5 
La plataforma debe ser una herramienta que permita el despliegue de 
chat en vivo. Debe permitir a los estudiantes  opción de soporte a la 
que pueden acceder a través de tu sitio web, messanger y whatsapp.  

  

2.38.6 
La plataforma debe ser una herramienta que permita el despliegue de 
chatbots que permitan brindar asistencia a numerosos estudiantes y 
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dar atención al estudiante fuera de los horarios laborales. De fácil 
configuración y  con respuestas automáticas. 

2.38.7 

La plataforma debe ser una herramienta  que permita a los equipos 
especializados en atención al estudiante están obligados a recibir 
comentarios, consultas y más a través de las redes sociales. La 
plataforma debe ser una herramienta de gestión de redes sociales te 
ayuda a administrar todos los contactos por medio de sus diversas 
plataformas desde una ubicación central. Debe permitir ver fácilmente 
tus páginas y perfiles y responder a solicitudes, preguntas y de una 
manera oportuna y organizada. 

  

2.38.8 

La plataforma debe ser una herramienta de Omnicanalidad que 
permita gestionar y mejorar las operaciones que demandan contacto 
entre estudiantes y gestores. Debe permitir puede establecer contacto 
con ITFIP  a través de WHATSAPP, MESSANGER, CHATBOT, 
EMAIL, LLAMADA TELEFONICA 

  

2.38.9 

La plataforma debe ser una herramienta que permita hacer 
seguimiento a llamadas, grabación, transcripción y auditoria de 
llamadas. Debe permitir registrar automáticamente los datos de los 
estudiantes en la plataforma , información detallada sobre las 
llamadas, de forma que se pueda identificar tendencias y descubrir 
cuáles son las principales objeciones de los estudiantes. 

  

2.38.10 

La plataforma debe ser una herramienta que permitir automatización 

inteligente de procesos y tareas repetitivas, mediante Inteligencia 

Artificial facilitar la construcción de flujos de trabajo 

  

2.38.11 

La plataforma debe ser una herramienta construya y  ejecute 

campañas de marketing sofisticadas de emailing, publicidad digital 

avanzada en línea, o estrategias comprehensive en redes sociales, 

debe permitir las siguientes fases: Primero implementación 

estratégica, Segundo ejecución táctica, tercero optimización continua 

y cuarto análisis detallado de resultados. Debe centralizar  las 

actividades de marketing digital y tradicional. 

  

2.38.12 

La plataforma debe ser una herramienta que permita la integración de 

las siguientes plataformas: 

 Whatsapp (META) 

 Facebook (META) 

 Instagram (META) 

 Google ADS 

 Linkedin 

 Api (SIS GUIA) 

 Google Calendar 

 Gmail 

 Market place de aplicaciones 
 

  

2.38.13 

La plataforma debe ser una herramienta que permita automatizar el 

servicio de asistencia, que garantice la resolución de los tickets. Debe 

permitir la configuración de acciones desencadenantes automáticas. 

La atención puede ser atendida mediante Whatsapp inicialmente por 

una Inteligencia Artificial que de acuerdo con el flujo de la conversación 

debe crear un ticket de atención, consultar base de conocimiento, 

derivar atención a un humano. 

  

2.38.14 

La plataforma debe ser una herramienta que permita la asignación de 

tikets  basada en habilidades, las incidencias siempre se distribuirán al 

representante que cuente con la habilidad. 
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2.38.15 

La plataforma debe contar con un portal del estudiante de, que permita 

brindar completa visibilidad sobre el estado de los tickets de asistencia. 

Los usuarios pueden responder a las actualizaciones de los tickets y 

ver el progreso en el portal. 

  

2.38.16 Atención mediante el canal de Whatsapp   

2.38.17 
15 licencias para usuarios de atención al estudiante con funciones de 

atención a todos los canales 
  

2.38.18 15 líneas telefónicas de salida (número de teléfono dedicado)   

2.38.19 150.000 conversaciones de marketing de salida para whatsapp   

2.38.20 Conversaciones de entrada ilimitadas   

2.38.21 Editor de plantillas HSM ( con soporte de texto, audio, video)   

2.38.22 

Apoyo en la consulta de datos del proceso de inscripción 
• Integración con sistemas de bases de datos MySQL 
y DynamoDB. 
• Generación y almacenamiento de archivos en S3. 
• Gestión de peticiones y respuestas a través de 

microservicios y funciones Lambda en AWS. 
• Orquestación del flujo de respuestas mediante AWS 
Step Functions. 
• Exposición de endpoints mediante API Gateway 
para la interacción con la solución. 

La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 

pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 

implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.38.23 

La plataforma debe funcionar en un servicio cloud computing que 
tenga habilitado los siguientes servicios: 
 

 EC2 (Instancias) 

 MySQL (RDS) 

 DynamoDB O Tecnología equivalente 

 S3 (S3) 

 Configuración EC2 

 Balanceador de Carga 

 Autoescalado 

 Monitoreo y Registro 

 Seguridad y Redes 
 
La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.39 Inscripciones, Generación de orden de pago  Mediante Inteligencia Artificial 

2.39.1 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
aspirantes realizar el proceso de Pre-inscripción, mediante la 
asistencia de la inteligencia artificial generativa que atiende en 
lenguaje natural la IA debe estar entrenada con las preguntas 
iniciales del proceso 

  

2.39.2 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
aspirantes realizar el proceso de Pre-inscripción, mediante la 
asistencia de la inteligencia artificial que generará y entregará la 
orden de pago o  recibo de pago de inscripciones, debe facilitar el link 
de pago mecanismos electrónicos o descarga del documento en pdf 
para pago físico en entidades bancarias. 

  

2.39.3 
La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles) que permita a los aspirantes conversar 

  

http://www.itfip.edu.co/


 

          INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL “ITFIP” 
         Establecimiento público adscrito al Ministerio de Educación Nacional 

    NIT 800.173.719.0 
    www.itfip.edu.co 

 

                       
                                  “EDUCACIÓN SUPERIOR CON CALIDAD PARA TODOS”  
                                                   Calle 18   Carrera 1ª Barrio ARKABAL       
                                              Celular Atención al Ciudadano 316 6254592  
                                                            Correo: info@itfip.edu.co 
                                                                El Espinal – Tolima                                                                                                       
  

SC6793-1 
SC6793-1 

CO-SC6793-1 

naturalmente con la Inteligencia Artificial entrenada y conectada con 
los datos de la base de Datos SIS (SIS ACADÉMICA) mediante API 
REST. La plataforma debe tener la capacidad de interpretar las 
solicitudes del usuario, llevar el hilo de la conversación 

2.39.4 

La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles)  entrenada con el objetivo de convencer al 
aspirante de entregar sus datos para realizar el primer paso en el 
proceso comercial. 

  

 
2.39.5 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los aspirantes 
realizar el proceso de inscripción, mediante la asistencia de la 
inteligencia artificial generativa que atiende en lenguaje natural; la IA 
debe estar entrenada con las preguntas del proceso. 

  

2.39.6 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los aspirantes 
realizar el proceso de inscripción, mediante la asistencia de la 
inteligencia artificial que le permitirá cargar en formato pdf los 
documentos del proceso. 

  

 

2.39.7 

La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles) que permita a los aspirantes conversar 
naturalmente con la Inteligencia Artificial entrenada y conectada con 
los datos de la base de Datos SIS (SIS ACADÉMICA) mediante API 
REST. La plataforma debe tener la capacidad de interpretar las 
solicitudes del usuario, llevar el hilo de la conversación 

  

2.39.8 

La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles)  entrenada con el objetivo de convencer al 
aspirante de terminar de completar sus datos para realizar el segundo 
paso en el proceso comercial. 

  

2.39.9 
La plataforma LA PLATAFORMA  debe implementarse en su versión 
estable, asegurando el cumplimiento de los más altos estándares de 
seguridad y calidad. 

  

2.39.10 
LA PLATAFORMA  permite garantizar que cada usuario tenga acceso 
adecuado a los recursos y funcionalidades según su rol (inscripciones) 

  

2.39.11 

La plataforma LA PLATAFORMA  debe implementarse para su 
funcionamiento mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles)  API integrada con la información de los sistemas 
de la institución (SIS ACADÉMICA) asegurando el cumplimiento de los 
más altos estándares de seguridad y calidad. 

  

2.39.12 
LA PLATAFORMA  garantiza el resguardo y la seguridad de la 
información histórica relacionada con su uso, asegurando su 
integridad y disponibilidad a lo largo del tiempo. 

  

2.39.13 

LA PLATAFORMA  debe ser una Inteligencia Artificial entrenada con 
las estructuras de datos que la institución indique;, su propósito es 
realizar  Inscripciones (proceso comercial) debe estar desarrollada en 
Python y utilizar  el API de Assistants de OpenAI O Tecnología 
equivalente. 

  

2.39.14 

La plataforma debe tener el siguiente alcance: 
 

 Guiar al aspirante en el proceso de inscripciones conectado 
a las bases de datos del SIS ACADÉMICO. 

 Gestión y almacenamiento de conversaciones y sesiones. 

 Integración con sistemas de bases de datos MySQL y 
DynamoDB O Tecnología equivalente. 

 Generación y almacenamiento de archivos en S3. 
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 Gestión de peticiones y respuestas a través de microservicios 
y funciones Lambda en AWS O TECNOLOGÍA 
EQUIVALENTE. 

 Orquestación del flujo de respuestas mediante AWS O 
TECNOLOGÍA EQUIVALENTE Step Functions. 

 Exposición de endpoints mediante API Gateway para la 
interacción con la solución. 

 Interpretación de la conversación mediante el modelo GPT-
4o de OpenAI O Tecnología equivalente. 

 Gestión de conversaciones 

 Manejo de eventos, errores y sesiones de usuario. 
 
La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

2.39.15 

La plataforma debe estar construida por los siguientes 
componentes: 

 

 Clases de Webhooks 

 Clases Invocadoras 

 Clases de Start 

 Loaders 

 Clases de Analytics 

 Servicio de Base de Datos que permita gestionar la conexión 

con el servidor y preparar los archivos que se incluyen como 

contexto en los hilos de conversación. 

  

2.39.16 

La plataforma debe funcionar en un servicio cloud computing que 
tenga habilitado los siguientes servicios: 
 

 EC2 (Instancias) 

 MySQL (RDS) 

 DynamoDB O Tecnología equivalente 

 S3 (S3) 

 Configuración EC2 

 Balanceador de Carga 

 Autoescalado 

 Monitoreo y Registro 

 Seguridad y Redes 
 
La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.40 
Prematricula, Generación de orden de pago Mediante Inteligencia 

Artificial 

2.40.1 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
estudiantes realizar el proceso de Pre-matricula, mediante la 
asistencia de la inteligencia artificial generativa que atiende en 
lenguaje natural 

  

2.40.2 

La plataforma debe solicitar las credenciales de autenticación a los 
estudiantes, enviar pin de seguridad al correo asignado al estudiante 
(correo institucional) Una vez autenticado valida los estados del 
estudiante (activo, inactivo, retirado, desertor, graduado, egresado) 
para dar o no inicio al proceso 
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2.40.3 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
estudiantes realizar el proceso de Pre-matricula, mediante la 
asistencia de la inteligencia artificial que generará y entregará la 
orden de pago o  recibo de pago de Matricula, debe facilitar el link de 
pago mecanismos electrónicos o descarga del documento en pdf 
para pago físico en entidades bancarias. 

  

2.40.4 

La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles) que permita a los estudiantes conversar 
naturalmente con la Inteligencia Artificial, entrenada y conectada con 
los datos de la base de Datos SIS (SIS ACADÉMICA) mediante API 
REST. La plataforma debe tener la capacidad de interpretar las 
solicitudes del usuario, llevar el hilo de la conversación 

  

2.40.5 

La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles)  entrenada con el objetivo de presentar los cursos 
posibles que el estudiante puede preinscribir en el periodo académico 
en que está realizando el proceso. 

  

 
2.40.6 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
estudiantes realizar el proceso de pre-matricula, mediante la asistencia 
de la inteligencia artificial generativa que atiende en lenguaje natural; 
la IA debe estar entrenada con el flujo del proceso y las restricciones 
de acceso del proceso. 

  

2.40.7 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los aspirantes 
realizar el proceso de generación de orden de pago de matrícula, 
mediante la asistencia de la inteligencia artificial que le permitirá 
descargar en formato pdf la orden de pago o recibo de pago, 
adicionalmente suministrará los enlaces de pago para pagos 
electrónicos. 

  

2.40.8 
La plataforma LA PLATAFORMA  debe implementarse en su versión 
estable, asegurando el cumplimiento de los más altos estándares de 
seguridad y calidad. 

  

2.40.9 
LA PLATAFORMA  permite garantizar que cada usuario tenga acceso 
adecuado a los recursos y funcionalidades según su rol (estudiante) 

  

2.40.10 
LA PLATAFORMA  asigna los accesos a los usuarios de acuerdo con 
el perfil establecido, asegurando que cada uno tenga acceso 
únicamente a las funciones y recursos pertinentes a su rol. 

  

2.40.11 

La plataforma LA PLATAFORMA  debe implementarse para su 
funcionamiento mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles)  API integrada con la información de los sistemas 
de la institución (SIS ACADÉMICA,), asegurando el cumplimiento de 
los más altos estándares de seguridad y calidad. 

  

2.40.12 
LA PLATAFORMA  garantiza el resguardo y la seguridad de la 
información histórica relacionada con su uso, asegurando su 
integridad y disponibilidad a lo largo del tiempo. 

  

2.40.13 

LA PLATAFORMA  debe ser una Inteligencia Artificial entrenada con 
las estructuras de datos que la institución indique; su propósito es 
asistir al estudiante en el proceso de elección de asignaturas a cursar 
en un periodo académico (pre-matricula) debe estar desarrollada en 
Python y utilizar  el API de Assistants de OpenAI O Tecnología 
equivalente. 

  

2.40.14 

La plataforma debe tener el siguiente alcance: 
 

 Permitir la pre-matricula de las asignaturas a cursar por parte 
de un estudiante en un periodo académico y de acuerdo al 
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nivel de avance de su plan de estudio, está información se 
consume a través de micro servicio API REST 

 Gestión y almacenamiento de conversaciones y sesiones. 

 Integración con sistemas de bases de datos MySQL y 
DynamoDB O Tecnología equivalente. 

 Generación y almacenamiento DE archivos en S3. 

 Gestión de peticiones y respuestas a través de microservicios 
y funciones Lambda en AWS O Tecnología equivalente. 

 Orquestación del flujo de respuestas mediante AWS O 
TECNOLOGÍA EQUIVALENTE Step Functions. 

 Exposición de endpoints mediante API Gateway para la 
interacción con la solución. 

 Conversación mediante el modelo GPT-4o de OpenAI O 
Tecnología equivalente. 

 Manejo de eventos, errores y sesiones de usuario. 
 

La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 

pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 

implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

2.40.15 

La plataforma debe estar construida por los siguientes 
componentes: 

 

 Clases de Webhooks 

 Clases Invocadoras 

 Clases de Start 

 Loaders 

 Clases de Analytics 

 Servicio de Base de Datos que permita gestionar la conexión 

con el servidor y preparar los archivos que se incluyen como 

contexto en los hilos de conversación. 

 

La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 

pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 

implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.40.16 

La plataforma debe funcionar en un servicio cloud computing que 
tenga habilitado los siguientes servicios: 
 

 EC2 (Instancias) 

 MySQL (RDS) 

 DynamoDB O Tecnología equivalente 

 S3 (S3) 

 Configuración EC2 

 Balanceador de Carga 

 Autoescalado 

 Monitoreo y Registro 

 Seguridad y Redes 
 
La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.41 Matricula Académica Mediante Inteligencia Artificial 

2.41.1 
La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
estudiantes realizar el proceso de matrícula académica, mediante la 
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asistencia de la inteligencia artificial generativa que atiende en 
lenguaje natural 

2.41.2 

La plataforma debe solicitar las credenciales de autenticación a los 
estudiantes, enviar pin de seguridad al correo asignado al estudiante 
(correo institucional) Una vez autenticado valida los estados del 
estudiante (activo, inactivo, retirado, desertor, graduado, egresado) 
para dar o no inicio al proceso 

  

2.41.3 
La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
estudiantes realizar el proceso de matrícula académica, mediante la 
asistencia de la inteligencia artificial que generará. 

  

2.41.4 

La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles) que permita a los estudiantes conversar 
naturalmente con la Inteligencia Artificial, entrenada y conectada con 
los datos de la base de Datos SIS (SIS ACADÉMICA) mediante API 
REST. La plataforma debe tener la capacidad de interpretar las 
solicitudes del usuario, llevar el hilo de la conversación 

  

2.41.5 

La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles)  entrenada con el objetivo de presentar los cursos 
que el estudiante selecciono y pago en el proceso de pre-matricula 

  

 

2.41.6 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
estudiantes realizar el proceso de matrícula académica, mediante la 
asistencia de la inteligencia artificial generativa que atiende en 
lenguaje natural; la IA debe estar entrenada con el flujo del proceso y 
las restricciones de acceso del proceso. 

  

2.41.7 
La plataforma LA PLATAFORMA  debe implementarse en su versión 
estable, asegurando el cumplimiento de los más altos estándares de 
seguridad y calidad. 

  

2.41.8 
LA PLATAFORMA  permite garantizar que cada usuario tenga acceso 
adecuado a los recursos y funcionalidades según su rol (estudiante) 

  

2.41.9 
LA PLATAFORMA  asigna los accesos a los usuarios de acuerdo con 
el perfil establecido, asegurando que cada uno tenga acceso 
únicamente a las funciones y recursos pertinentes a su rol. 

  

2.41.10 

La plataforma LA PLATAFORMA  debe implementarse para su 
funcionamiento mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles)  API integrada con la información de los sistemas 
de la institución (SIS ACADÉMICA), asegurando el cumplimiento de 
los más altos estándares de seguridad y calidad. 

  

2.41.11 
LA PLATAFORMA  garantiza el resguardo y la seguridad de la 
información histórica relacionada con su uso, asegurando su 
integridad y disponibilidad a lo largo del tiempo. 

  

2.41.12 

LA PLATAFORMA debe ser una Inteligencia Artificial entrenada con 
las estructuras de datos que la institución indique; su propósito es 
asistir al estudiante en el proceso de elección de asignaturas a cursar 
en un periodo académico (matrícula académica) corresponde a las 
asignaturas que registro en el proceso de pre-matricula y realizó el 
pago correspondiente. Debe estar desarrollada en Python y utilizar  el 
API de Assistants de OpenAI O Tecnología equivalente. 

  

2.41.13 

La plataforma debe tener el siguiente alcance: 
 

 Permitir la matrícula académica de las asignaturas a cursar 
por parte de un estudiante en un periodo académico y de 
acuerdo al nivel de avance de su plan de estudio, está 
información se consume a través de micro servicio API REST 
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 Gestión y almacenamiento de conversaciones y sesiones. 

 Integración con sistemas de bases de datos MySQL y 
DynamoDB O Tecnología equivalente. 

 Generación y almacenamiento DE archivos en S3. 

 Gestión de peticiones y respuestas a través de microservicios 
y funciones Lambda en AWS O TECNOLOGÍA 
EQUIVALENTE. 

 Orquestación del flujo de respuestas mediante Step 
Functions. 

 Exposición de endpoints mediante API Gateway para la 
interacción con la solución. 

 Conversación mediante el modelo GPT-4o de OpenAI O 
Tecnología equivalente. 

 Manejo de eventos, errores y sesiones de usuario. 
 
La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

2.41.14 

La plataforma debe estar construida por los siguientes 
componentes: 

 

 Clases de Webhooks 

 Clases Invocadoras 

 Clases de Start 

 Loaders 

 Clases de Analytics 

 Servicio de Base de Datos que permita gestionar la conexión 
con el servidor y preparar los archivos que se incluyen como 
contexto en los hilos de conversación. 
 

La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.41.15 

La plataforma debe funcionar en un servicio cloud computing que 
tenga habilitado los siguientes servicios: 
 

 EC2 (Instancias) 

 MySQL (RDS) 

 DynamoDB O Tecnología equivalente 

 S3 (S3) 

 Configuración EC2 

 Balanceador de Carga 

 Autoescalado 

 Monitoreo y Registro 

 Seguridad y Redes 
 
La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.42 Encuesta de caracterización para estudiantes 

2.42.1 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
estudiantes realizar el proceso de diligenciamiento de la encuesta de 
caracterización, mediante la asistencia de la inteligencia artificial 
generativa que atiende en lenguaje natural 
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2.42.2 

La plataforma debe solicitar el número de identificación del 
estudiante, una vez verificado en primera instancia valida los estados 
del estudiante (activo, inactivo, retirado, desertor, graduado, 
egresado) en segunda instancia valida el pago de la matrícula en el 
periodo en donde se está realizando la encuesta, los estados 
correctos y validación del pago permite dar o no inicio al proceso de 
diligenciamiento de la encuesta. 

  

2.42.3 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
estudiantes realizar el proceso de diligenciamiento y registro de 
encuesta de caracterización, mediante la asistencia de la inteligencia 
artificial que generará. 

  

2.42.4 

La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles) que permita a los estudiantes conversar 
naturalmente con la Inteligencia Artificial, entrenada y conectada con 
los datos de la base de Datos SIS (SIS ACADÉMICA) mediante API 
REST. La plataforma debe tener la capacidad de interpretar las 
solicitudes del usuario, llevar el hilo de la conversación 

  

2.42.5 

La plataforma debe ser una herramienta de inteligencia artificial 
disponible mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles)  entrenada con el objetivo de presentar la 
encuesta de caracterización configurada con las diferentes preguntas 
para determinado periodo académico 

  

 
2.42.6 

La plataforma debe ser una herramienta que le permita a los 
estudiantes realizar el proceso de diligenciamiento y registro de 
encuesta de caracterización, mediante la asistencia de la inteligencia 
artificial generativa que atiende en lenguaje natural; la IA debe estar 
entrenada con el flujo del proceso y las restricciones de acceso del 
proceso. 

  

2.42.7 
La plataforma LA PLATAFORMA  debe implementarse en su versión 
estable, asegurando el cumplimiento de los más altos estándares de 
seguridad y calidad. 

  

2.42.8 
LA PLATAFORMA  permite garantizar que cada usuario tenga acceso 
adecuado a los recursos y funcionalidades según su rol (estudiante) 

  

2.42.9 
LA PLATAFORMA  asigna los accesos a los usuarios de acuerdo con 
el perfil establecido, asegurando que cada uno tenga acceso 
únicamente a las funciones y recursos pertinentes a su rol. 

  

2.42.10 

La plataforma LA PLATAFORMA  debe implementarse para su 
funcionamiento mediante WhatsApp (que tiene gran penetración en 
dispositivos móviles)  API integrada con la información de los sistemas 
de la institución (SIS ACADÉMICA), asegurando el cumplimiento de 
los más altos estándares de seguridad y calidad. 

  

2.42.11 
LA PLATAFORMA  garantiza el resguardo y la seguridad de la 
información histórica relacionada con su uso, asegurando su 
integridad y disponibilidad a lo largo del tiempo. 

  

2.42.12 

 LA PLATAFORMA debe ser una Inteligencia Artificial 
entrenada con las estructuras de datos que la institución 
indique; su propósito es asistir al estudiante en el proceso de 
diligenciamiento y registro de encuesta de caracterización en 
un periodo académico debe validarse como requisito el pago 
de la matricula financiera. Debe estar desarrollada en Python 
y utilizar  el API de Assistants de OpenAI O Tecnología 
equivalente. 

  

2.42.13 
La plataforma debe tener el siguiente alcance: 
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 Permitir diligenciamiento y registro de encuesta de 
caracterización por parte de un estudiante en un periodo 
académico, está información se consume a través de micro 
servicio API REST 

 Gestión y almacenamiento de conversaciones y sesiones. 

 Integración con sistemas de bases de datos MySQL y 
DynamoDB O Tecnología equivalente. 

 Gestión de peticiones y respuestas a través de microservicios 
y funciones Lambda (o su equivalente). 

 Orquestación del flujo de respuestas mediante AWS O 
Tecnología equivalente. Step Functions. 

 Exposición de endpoints mediante API Gateway para la 
interacción con la solución. 

 Conversación mediante el modelo GPT-4o de OpenAI O 
Tecnología equivalente. 

 Manejo de eventos, errores y sesiones de usuario. 
 
La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

2.42.14 

La plataforma debe estar construida por los siguientes 
componentes: 

 

 Clases de Webhooks 

 Clases Invocadoras 

 Clases de Start 

 Loaders 

 Clases de Analytics 

 Servicio de Base de Datos que permita gestionar la conexión 
con el servidor y preparar los archivos que se incluyen como 
contexto en los hilos de conversación. 

 
La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

2.42.15 

La plataforma debe funcionar en un servicio cloud computing que 
tenga habilitado los siguientes servicios: 
 

 EC2 (Instancias) 

 MySQL (RDS) 

 DynamoDB O Tecnología equivalente o su equivalente 

 Configuración EC2 

 Balanceador de Carga 

 Monitoreo y Registro 

 Seguridad y Redes 
 
La plataforma, y sus herramientas de desarrollo, bases de datos 
pueden ser desarrolladas en tecnologías equivalentes e 
implementadas en cualquiera de las nubes que el mercado ofrece. 

  

 
1.11 AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS 

 
Para la ejecución de las actividades objeto del contrato, no se requiere de licencia, permiso y/o 
autorizaciones especiales por ningún organismo interno de la Entidad. 
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1.12  OBLIGACIONES DE LAS PARTES  
 
1.13.1. Obligaciones Generales de las partes:  
 

1. Perfeccionar conjuntamente la minuta del contrato en los términos previstos, suscripción de actas 
de inicio, suspensiones, prorrogas o modificaciones, y en general las actas que se produzcan en 
el desarrollo del contrato, incluyendo acta de liquidación.  

2. Suministrar la información disponible que se requiera para la ejecución del contrato.  
3. Apoyar técnicamente el desarrollo del contrato. 
4. Asistir a las reuniones programadas y brindar la información que se requiera.  
5. Coordinar conjuntamente la realización de visitas técnicas de campo, y demás eventos que se 

consideren necesarios en cumplimiento del objeto contractual.  
6. Propender por el logro de los productos pactados.  
7. Mantener un flujo constante de la información necesaria durante la ejecución y liquidación del 

contrato.  
8. Realizar un cronograma de trabajo entre las partes.  
9. Elaborar mensualmente un informe cada una de las partes, que dé cuenta del cumplimiento del 

contrato, sus obligaciones y alcance.  
 
1.13.2 Obligaciones del Contratista 
 
El contratista Seleccionado deberá cumplir el contrato de conformidad con los requerimientos técnicos 
dados por el ITFIP y acordes con las necesidades de la administración. La propuesta presentada debe 
contemplar los requerimientos que en virtud del contrato le haga el supervisor, ejecutando las demás 
actividades que se encaminen al cabal cumplimiento y ejecución de sus obligaciones contractuales, tales 
como:  
 
Obligaciones Técnicas  
 

1. Desarrollar las actividades necesarias para dar cabal cumplimiento al objeto del contrato con todas 
las especificaciones y requerimientos técnicos, establecidos en el proceso precontractual, en los 
Estudios y Documentos Previos, en el Pliego de Condiciones y Adendas si las hubiere.  

2. Autorizar al ITFIP el uso de la plataforma ofertada, bajo la modalidad de Software as a Service, así 
como el mantenimiento, operación diaria y soporte del software.  

3. Renovar las licencias cada vez que haya una nueva versión durante la duración de la licencia de 
acceso.  

4. Prestar el servicio de soporte técnico durante toda la vigencia de la licencia del contrato, como 
servicio postventa.  

5. Mantener los precios ofertados durante toda la vigencia del contrato.  
6. Garantizar la renovación del licenciamiento y del servicio de soporte sobre los productos 

adquiridos, por el periodo que dure vigente el licenciamiento, sin que signifique costo adicional para 
el Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional “ITFIP”.  

7. Cumplir con los requerimientos definidos por el Instituto Tolimense de Formación Técnica 
Profesional “ITFIP” en el Anexo Técnico y lo ofrecido en su oferta. 

 

Obligaciones Administrativas, Legales y Financieras   
 

1. Presentar un informe que dé cuenta del cumplimiento de la ejecución del contrato.  
2. Deberá encontrarse al momento de la suscripción del contrato al día con sus obligaciones frente al 

sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de compensación familiar, SENA e 
ICBF) y deberá continuar a paz y salvo con los mismos, en caso de continuar obligado a realizar 

http://www.itfip.edu.co/


 

          INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL “ITFIP” 
         Establecimiento público adscrito al Ministerio de Educación Nacional 

    NIT 800.173.719.0 
    www.itfip.edu.co 

 

                       
                                  “EDUCACIÓN SUPERIOR CON CALIDAD PARA TODOS”  
                                                   Calle 18   Carrera 1ª Barrio ARKABAL       
                                              Celular Atención al Ciudadano 316 6254592  
                                                            Correo: info@itfip.edu.co 
                                                                El Espinal – Tolima                                                                                                       
  

SC6793-1 
SC6793-1 

CO-SC6793-1 

dichos aportes, y en el evento de estar obligado a cancelar el Impuesto sobre la Renta para la 
Equidad, en los términos del artículo 20 de la Ley 1607 de 2012 y el decreto reglamentario 862 de 
2013 deberá cumplir con dicha obligación.  

3. Si el contratista es personal natural, adicionalmente deberá aportar al sistema de seguridad social 
sobre el 40% del contrato, de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 1122 de 2007.  

4. Los precios de los ítems referenciados por el contratista en la propuesta de precio se entenderán 
fijos durante la Vigencia del contrato.  

5. Cumplir con el OBJETO del contrato en los términos establecidos en el estudio previo, el cual hace 
parte integral del contrato que se derive.  

6. Atender los requerimientos de la supervisión del contrato.  
7. Suministrará todos los equipos y herramientas, personal e instrumentos de trabajo que requiera 

para la ejecución adecuada de las labores contratadas dentro del plazo contractualmente 
establecido.  

8. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad ambiental aplicable para la ejecución del proyecto. 
9. Allegar la Garantía con la cual se amparen los riesgos previstos del proyecto para el inicio del plazo 

contractual, así como las requeridas de acuerdo al inicio del contrato, las prórrogas, las adiciones, 
modificaciones o restablecimiento de las mismas de conformidad con el plazo establecido. 

10. Presentar de manera oportuna los documentos necesarios para el pago de conformidad con la 
forma de pago establecida en el presente documento.  

11. Previo a la suscripción del Acta de Inicio, y durante el plazo contractual, estará a cargo del 
contratista el pago mensual de salarios, prestaciones sociales, parafiscales, riesgos laborales, 
dotación, elementos de protección personal, herramientas de trabajo, según las actividades a 
desempeñar y cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). Para el efecto el Contratista debe 
presentar al supervisor/interventor del contrato, dentro del término establecido, la documentación 
que acredite el cumplimiento del pago de estas obligaciones.  

12. Atender en forma oportuna las instrucciones del interventor/supervisor del contrato.  
13. Informar a la supervisión sobre cualquier anomalía, inconveniente o dificultad relacionado con los 

aspectos sociales y ambientales durante la ejecución de las actividades objeto del contrato, y las 
posibles soluciones para la resolución de los mismos.  

14. Garantizar la implementación de las medidas necesarias para prevenir la ocurrencia de posibles 
accidentes no solo para trabajadores sino para la comunidad en general.  

15. Los informes, recolección de información, resultado y demás actividades asociadas a la ejecución 
del presente contrato, son de uso exclusivo y propiedad al 100% del ITFIP, razón por la cual el 
contratista debe facilitar todos los documentos, estudios, bases de datos, resultados y demás 
relacionados al objeto del presente contrato o bien para reportes y análisis propios de la Institución 
o bien para patente de registro a nombre del ITFIP, en los formatos solicitados y sin perjuicio de 
los derechos de autor que para el caso correspondan.  

16. La información entregada durante la ejecución del contrato, goza de confidencialidad. El contratista 
manifiesta que es jurídicamente capaz de salvaguardar la información recolectada y suministrada, 
obligándose a: 1: Guardar confidencialidad sobre los mecanismos y sistemas de información que 
se le brinda. 2. Reconocer y dar manejo adecuado a la información recolectada en desarrollo del 
objeto contractual; 3. Responsabilizarse por la información suministrada; 4. Suministrar información 
veraz, completa y correcta, en desarrollo de las diferentes actuaciones.  

17. Presentar en debida forma la factura correspondiente a la prestación del bien, obra o servicio. Si 
el contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar a la Institución la factura 
electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes 
y/o servicios contratados, de acuerdo con las instrucciones y directrices de la DIAN.  

18. Estarán a cargo del Contratista y de acuerdo al régimen tributario los IMPUESTOS, TASAS Y 
CONTRIBUCIONES, establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales. 
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19. Mantener durante el tiempo de ejecución del contrato, la condición referida en su propuesta con 
respecto al emprendimiento y empresas de mujeres, y población en pobreza extrema, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional, siempre y cuando la hubiere acreditado en la presentación de la 
propuesta.  

20. Las demás que tengan relación directa con la naturaleza y objeto del contrato. 

 

1.13.3. Obligaciones del Contratante  

 

1. Verificar que los equipos cumplan con las condiciones técnicas y de calidad exigidas.  
2. Suministrar al contratista al inicio de ejecución del contrato, toda la información requerida por este 

para dar cumplimiento al objeto contractual.  
3. Realizar los pagos previa presentación correcta por parte del contratista, los documentos 

requeridos y acorde con los plazos establecidos por el Instituto Tolimense de Formación Técnica 
Profesional. 

4. Supervisar la ejecución técnica y financiera del presente contrato.  
5. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales.  
6. La comunicación en lo referente a solicitud de servicios, quejas o reclamos se efectuará por escrito.  
7. Verificar que el contratista cumpla con sus obligaciones con el Sistema General de Seguridad 

Social en salud, pensiones, riesgos profesionales y parafiscales.  
8. Elaborar un informe mensual que dé cuenta del cumplimiento del contrato de parte del contratista, 

según sus obligaciones y alcance del mismo.  
9. Otras que sean necesarias para coadyuvar a la interventoría del Contrato y para la correcta 

ejecución contractual. 

 

1.13 SUPERVISIÓN 
 
El ITFIP ejercerá la supervisión de la ejecución de los trabajos a través de la funcionario designado por el 
ordenador del gasto, quienes deberán velar por el estricto cumplimiento del contrato, ejerciendo las 
funciones de supervisión administrativa, financiera y técnica del mismo y deberá concurrir a la liquidación 
del mismo. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto de contrato no incluye actividades especializadas y que la entidad cuenta 
con personal calificado para la supervisión, no se requiere de la contratación de interventoría externa. 
 
Los supervisores deben ejercer un control integral (técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico) 
sobre el proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que 
considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución 
del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración 
del mismo. 
 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el supervisor. 
No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por escrito al 
supervisor, con copia a El “ITFIP” INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL, 
antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el supervisor 
si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para El “ITFIP” INSTITUTO TOLIMENSE DE 
FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL. 
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará por 
escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o infracciones y 
exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de tres (3) días 
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hábiles, el supervisor comunicará dicha situación a El “ITFIP” INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN 
TÉCNICA PROFESIONAL para que tome las medidas que considere necesarias. 
 
El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, como 
es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre 
otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 
 

1.14 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE CELEBRAR 
 
Contrato de Compraventa. 
 

1.15 INSTRUCCIÓN PRELIMINAR 
 
Antes de presentar su oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentra incurso dentro de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Instituto Tolimense de Formación Técnica 
Profesional ITFIP, las cuales se establecen en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993. Además, se 
deberán analizar con detenimiento los pliegos de condiciones y estudios y documentos previos, las Leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011 sus decretos reglamentarios y en general las normas que regulan 
la contratación con las entidades públicas y en especial todos los aspectos que puedan influir en su 
propuesta. 
 

1.16 REGULACIÓN JURÍDICA  
 
La presente selección abreviada se regirá por las leyes Colombianas vigentes, sobre todas y cada una de 
las materias que tengan relación con su desarrollo y ejecución, pero sin limitarse a ellas, las laborales, 
tributarias, de comercio, cambiarias de transporte, ambientales y en especial por las normas contenidas en 
las leyes 80 de 1993 , 1150 de 2007, 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, así como en la Ley 1882 
del 15 de enero de 2018, y en el Decreto 392 de 2018 demás decretos reglamentarios y por las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 

1.17 RUBRO PRESUPUESTAL, CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y 
NÚMERO DE REGISTRO EN EL BANCO DE PROYECTOS 

 Banco de proyectos:  
Nombre:  

 Rubro presupuestal:  

 Certificado de disponibilidad presupuestal - CDP: 57525 del 03 de diciembre de 2025 

 Vigencia futura: No aplica  

 
1.18 IMPUESTOS Y DEDUCCIONES 
 
El contratista pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven del contrato, y, por lo 
tanto, la omisión en el pago será de su absoluta responsabilidad.  
 
Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes impuestos nacionales, departamentales 
o municipales, la Administración procederá de conformidad con la normativa tributaria vigente dependiendo 
del objeto del contrato y la calidad del contribuyente. En caso de que no haya lugar a alguna de ellas, 
deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención.  
 
En todo caso, corresponde al contratista sufragar todos los impuestos que le correspondan de conformidad 
con la normativa vigente y su calidad contenida en el RUT. 
 

http://www.itfip.edu.co/
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El ITFIP deducirá del valor del contrato, los impuestos de ley a través del área financiera. Adicionalmente 
se deducirá del valor de las facturas, lo destinado al pago de retención en la fuente, glosas y las demás 
retenciones que sean el caso. 
 
1.19 INFORMACIÓN SUMINISTRADA  
 
El ITFIP, de conformidad con el Artículo 83 de la Constitución Política, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y sus decretos reglamentarios, presume que toda la información que el proponente allegue a esta 
contratación es veraz, y corresponde a la realidad. No obstante, la entidad podrá verificar la información 
suministrada por el proponente y hacer las correcciones aritméticas que considere.  
 
1.20 CALIDADES DEL PROPONENTE 
 
En el presente proceso, podrán participar personas naturales, jurídicas, consorcios y uniones temporales, 
nacionales o extranjeras, consideradas legalmente capaces de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes y según la Ley 80 de 1993, legalmente constituidas y legalizadas en Colombia, cuyo objeto social 
cubra las actividades necesarias para cumplir con el objeto de la presente contratación, que no estén 
incursos en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución Política, 
en los Artículos 8º y 9° de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.  
 
1.21 DE LA RECIPROCIDAD 
 
Se concederá al proponente de bienes y servicios de origen extranjero, el mismo tratamiento y en las 
mismas condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación que el tratamiento concedido al 
proveedor nacional, exclusivamente bajo el principio de reciprocidad, en los términos del artículo 20 de la 
Ley 80 de 1993.  
 
1.22 INTERPRETACIÓN, ACLARACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA 

CONTRATACIÓN. 
 
El proponente deberá examinar todas las instrucciones, condiciones específicas y toda clase de 
información suministrada por el ITFIP para participar en el proceso de Selección, las cuales constituyen la 
única fuente de información para la preparación de la propuesta.  
 
La información contenida en este pliego de condiciones y adendas al mismo, sustituye cualquier otra clase 
de información que el ITFIP y/o sus representantes pudieron haber suministrado a los proponentes o 
terceros interesados en el presente proceso de contratación. Por consiguiente, todas las informaciones 
preliminares, concomitantes o posteriores que los interesados hayan obtenido u obtengan en el transcurso 
del presente proceso contractual en forma diferente a la oficial, quedan sin valor y la Institución no se hace 
responsable por su utilización.  
 
El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional publicará todos los documentos y actos en la 
página www.colombiacompra.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. En dicho sitio se podrá 
consultar toda la información referente al presente proceso de selección.  
 
En caso de presentarse comunicaciones a través de correos electrónicos, solo tendrán el carácter de 
informativas y no se entenderá que son modificatorias de este documento.  
 

http://www.itfip.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Este documento conservará plena validez, mientras no sea modificado expresamente por el Instituto 
Tolimense de Formación Técnica Profesional, evento que sólo tendrá validez si se realiza a través de 
adendas debidamente publicadas en la página www.colombiacompra.gov.co.  
 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente hiciere del contenido del este documento, así como 
de los documentos que hacen parte integrante del proceso, serán de su exclusiva responsabilidad. 
 

CAPÍTULO II 
 

2.1 ETAPAS DEL PROCESO 
 
En el presente proceso se cumplirán con las etapas del proceso de selección de conformidad con lo 
dispuesto por las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el procedimiento establecido en el Decreto 1082 de 
2015.  
 

2.2 CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA Y HORA 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii. 

09 de diciembre de 2025 

Publicación de estudios previos 
y proyecto de pliego de 
condiciones 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii. 

09 de diciembre de 2025 

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii. 

16 de diciembre de 2025 
Hasta las 11:59 pm 

Respuesta a las observaciones 
al Proyecto de Pliego de 
Condiciones. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii. 

17 de diciembre de 2025 

Publicación del pliego de 
condiciones definitivo. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii. 

17 de diciembre de 2025 

Expedición y publicación acto 
administrativo de apertura del 
proceso de selección. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii. 

17 de diciembre de 2025 

Presentación de Observaciones 
a los Pliegos de Condiciones 
definitivos. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

 

18 de diciembre de 2025 
Hasta las 03:00 pm 

Respuesta a las observaciones 
al Pliego de Condiciones. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

18 de diciembre de 2025 

Plazo máximo para expedir 
adendas. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

18 de diciembre de 2025 
Hasta las 07:00 pm 

Presentación de Ofertas. 
https://www.colombiacompra.gov.co/sec

op/secop-ii 
22 de diciembre de 2025 

hasta las 10:00 am. 

Apertura de ofertas 
https://www.colombiacompra.gov.co/sec

op/secop-ii 
22 de diciembre de 2025 

a las 10:10 am. 

Informe de presentación de 
Ofertas 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

22 de diciembre de 2025 
a las 10:30 am. 

Publicación del informe de 
verificación o evaluación. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

23 de diciembre de 2025 

Presentación de observaciones 
al informe de verificación o 

 
Hasta el 29 de diciembre 

de 2025 

http://www.itfip.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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evaluación. (plazo máximo para 
presentación de subsanaciones) 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

Respuesta a observaciones al 
informe de verificación o 
evaluación y respuesta a las 
subsanaciones. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

30 de diciembre de 2025 

Apertura del sobre económico  
https://www.colombiacompra.gov.co/sec

op/secop-ii 
30 de diciembre de 2025 

a las 10:00 AM 

Publicación de la lista de 
participantes de la subasta 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

30 de diciembre de 2025 
a las 10:30 AM 

Fecha de inicio subasta 
https://www.colombiacompra.gov.co/sec

op/secop-ii 
30 de diciembre de 2025 

a las 11:00 AM 

Fecha fin subasta 
https://www.colombiacompra.gov.co/sec

op/secop-ii 
30 de diciembre de 2025 

a las 11:45 AM 

Publicación Acto Administrativo 
de adjudicación o de 
Declaratoria de Desierto 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

30 de diciembre de 2025 

Firma del Contrato. 
https://www.colombiacompra.gov.co/sec

op/secop-ii 
30 de diciembre de 2025 

Entrega de las garantías de 
ejecución del contrato. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sec
op/secop-ii 

30 de diciembre de 2025 

 
Los términos y procedimientos se harán conforme a la cronología del proceso incluida en el acto 
administrativo de apertura del presente proceso y demás actos que lo modifiquen. 
 
CLAUSULA DE INDISPONIBILIDAD  
 
En caso de que el SECOP II presente fallas, el proveedor debe seguir las instrucciones establecidas en el 
protocolo de indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente, evento en el cual la Entidad tendrá a 
disposición el correo: contratacionitfip@itfip.edu.co.  
 
Los teléfonos de la mesa de servicio del SECOP II son: 7456788 en Bogotá y 018000 520808 para el resto 
del país.  
 
La entidad comunicará por mensaje mediante SECOP II, las decisiones que se tomen por indisponibilidad 
de la plataforma.  
 
NO OBSTANTE, SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES DISPONER DEL TIEMPO SUFICIENTE PARA 
ESTRUCTURAR Y PRESENTAR SUS OFERTAS A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL SECOP II.  
 

2.3 RIESGOS PREVISIBLES  
 

2.3.1 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas 
y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expidió Colombia Compra Eficiente. 
El resultado de este ejercicio es la matriz de riesgos que se publica como anexo al Estudio Previo. 
 

2.4 GARANTÍAS 
 

http://www.itfip.edu.co/
mailto:contratacionitfip@itfip.edu.co
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Descripción Amparo Cuantía Vigencia 

Cumplimiento del contrato 
20% sobre el valor total del 
contrato 

Por el término de duración del 
contrato y doce (12) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales 

10% sobre el valor total del 
contrato 

Por el término de duración del 
contrato y tres (03) años más. 

Calidad del Servicio 
20% sobre el valor total del 
contrato 

Por el término de duración del 
contrato y doce (12) meses más. 

Calidad y Correcto 
Funcionamiento de los Bienes 

20% sobre el valor total del 
contrato 

Por el término de duración del 
contrato y doce (12) meses más. 

 
JUSTIFICACIÓN DE EXIGENCIA DE GARANTÍAS:  
 

 Cumplimiento:  
 
De conformidad con el inciso 5° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1., 
2.2.1.2.3.1.7., y 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015, la exigencia de esta garantía, su valor y su plazo, 
se justifica en el cubrimiento que debe tener el ITFIP por los eventuales perjuicios derivados del presente 
contrato por parte del Contratista, como son: i) El incumplimiento total o parcial del contrato; ii) El 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato; iii) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
del bien o servicio; y iv) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria suscritas en el 
contrato. Los seis (6) meses más corresponden a los cuatro meses de liquidación bilateral estipulado en la 
norma, más los dos meses de la liquidación unilateral, mientras que el 20% exigido, se justifica en el riesgo 
que se tiene en la ejecución del contrato, dada la complejidad del contrato.  
 

 Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales:  
 
De conformidad con el inciso 5° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1., 
2.2.1.2.3.1.7., y 2.2.1.2.3.1.13. del Decreto 1082 de 2015, la exigencia de esta garantía, su valor y su plazo, 
se justifica en el cubrimiento que debe tener el ITFIP por los perjuicios derivados y ocasionados por un 
eventual incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del 
personal utilizado en la ejecución del contrato amparado. Teniendo en cuenta que se trata de un contrato 
de suministro que incluye la puesta en funcionamiento de los mismos, se considera pertinente exigir para 
este amparo el 10% del valor del contrato.  
 

 Calidad del servicio:  
 
De conformidad con el inciso 5° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1., 
2.2.1.2.3.1.7., y 2.2.1.2.3.1.13. del Decreto 1082 de 2015, la exigencia de esta garantía, su valor y su plazo, 
se justifica en el cubrimiento que debe tener el ITFIP por los eventuales perjuicios derivados de la prestación 
deficiente del servicio contratado que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven 
de los siguientes eventos: mala calidad o la insuficiencia de los productos entregados con ocasión de un 
contrato de servicios y mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en 
el contrato. Si la falta de calidad se presenta durante la ejecución del contrato, el amparo que debe afectarse 
no es éste sino el de cumplimiento, por lo tanto, se exigirá el 20% por el término de duración del contrato y 
seis (6) meses más corresponden a los cuatro meses de liquidación bilateral estipulado en la norma, más 
los dos meses de la liquidación unilateral. 
 

 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes:  
 

http://www.itfip.edu.co/
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Cubre a la entidad y correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad en cumplimiento del 
contrato, en el presente evento, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 
1082 de 2015. En el presente caso se exige por el término del contrato y un año más, ello por cuanto la 
mala calidad de los bienes debe de estar amparada mínimo por doce (12) meses. Además, se solicita el 
20% de amparo, pues se requiere que los bienes suministrados tengan una buena calidad y desempeño. 
 

2.5 ACLARACIONES Y MODIFICACIONES (ADENDAS) AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
Las consultas que se lleven a cabo acerca de este pliego de condiciones, podrán presentarse a partir del 
día de la publicación del presente proceso y hasta la fecha determinada en el cronograma incluido en el 
acto administrativo de apertura del presente proceso.  
 
Las consultas y respuestas no producirán efecto suspensivo sobre el plazo para la presentación de las 
propuestas ni constituirán modificación del presente pliego de condiciones.  
 
La modificación del pliego de condiciones, a los plazos y términos del proceso de selección establecidos 
en el cronograma incluido en el acto de apertura del proceso, se realizará a través de adendas.  
 
De conformidad al artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, el ITFIP, podrá modificar los pliegos de 
condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.  
 
También podrá expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para la 
presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato.  
 
Con la expedición de las adendas se entienden modificadas todas las disposiciones que le sean contrarias.  
 

2.6 SITIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Los interesados en participar podrán presentar su oferta a través de la plataforma SECOP II, a la fecha y 
hora determinada previamente en el cronograma establecido en la resolución de apertura del presente 
proceso.  
 
Cabe resaltar que es responsabilidad únicamente del proponente la forma de presentación de ofertas, por 
lo que Colombia Compra Eficiente dispone de una guía para presentar ofertas en SECOP II, 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_p
roveedor.pdf   
 

2.7 CIERRE DE LA SELECCIÓN ABREVIADA Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
La presente SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA se cerrará en la fecha y hora 
determinada en el cronograma del proceso de selección, incluido en el acto administrativo de apertura del 
presente proceso.  
 
Una vez vencido dicho término, el ITFIP procederá a la apertura de las propuestas mediante acto público, 
a través de la plataforma de SECOP II es decir en presencia de los proponentes o terceros interesados que 
deseen asistir.  
 

2.8 PROMOCIÓN AL DESARROLLO 
 
De acuerdo con las reglas señaladas en el Decreto 1860 de 2021, esta convocatoria podrá ser limitada a 
MIPYMES ya que el presupuesto no excede el límite dispuesto para ello.  

http://www.itfip.edu.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor.pdf
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2.9 TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN 

 
En la fecha determinada en el cronograma del proceso de selección, incluido en el acto administrativo de 
apertura de la presente Selección Abreviada mediante Subasta Inversa, la entidad dará traslado del informe 
de evaluación por tres (3) días hábiles a los proponentes, lapso en el cual éstos podrán presentar por la 
plataforma las subsanaciones requeridas y las observaciones que estimen pertinentes. Igualmente, y hasta 
antes de la adjudicación se podrá realizar actualizaciones del informe de evaluación, las cuales de 
conformidad a lo establecido en la Circular 13 del 13 de junio de 2014, se pondrán en traslado de 
proponentes por el término indicado en la respectiva actualización. Durante el trámite de traslado del 
informe de evaluación, los proponentes podrán subsanar los requisitos solicitados por la administración, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018.  
 

2.10. ADJUDICACIÓN DE LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
 
La adjudicación se hará previa evaluación de las propuestas y el análisis comparativo de las mismas, al 
proponente cuya propuesta ajustada al Pliego de Condiciones, resulte ser la más favorable para la entidad. 
Se considera como ofrecimiento más favorable, aquel que teniendo en cuenta el cumplimiento de los 
factores de escogencia, ocupe el primer orden de elegibilidad.  
 
La adjudicación del contrato se realizará mediante acto motivado, en resolución de adjudicación. El acto 
de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del 
plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad 
o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, 
caso en el cual, la entidad, mediante acto motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) 
días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 
favorable para la entidad.  
 
Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, en aquellos casos en 
que la entidad declare la caducidad se podrá contratar al proponente calificado en el segundo lugar en el 
proceso de selección respectivo, previa revisión de las condiciones a que haya lugar. 
 

2.11. DECLARATORIA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
 
Cuando no se presente oferta alguna, o ninguna de ellas se ajuste al pliego de condiciones, o en general 
cuando existan factores que impidan la selección objetiva, el proceso se declarará desierto y se procederá 
de conformidad con las reglas establecidas en el Decreto 1082 de 2015.  
 

2.12. CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA SUBASTA INVERSA 
 
Mínimo de proponentes habilitados:  
 
Para que la subasta pueda llevarse a cabo en los términos de este Pliego de Condiciones, deberán resultar 
habilitados para presentar lances de precios por lo menos dos (2) proponentes (por lote o segmento en 
caso en que así esté estructurado). En caso de no cumplirse el mínimo de proponentes se aplicará lo 
previsto en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6º de la Ley 1860 
de 2021. 
 
METODOLOGÍA PARA LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA: 
 

 Definición de Subasta Inversa Electrónica 

http://www.itfip.edu.co/
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Subasta Inversa Electrónica, es una puja dinámica efectuada de manera virtual, es decir en un ambiente 
de comunicación electrónica, a través de mensajes de datos, que permite de manera sucesiva y durante 
un tiempo determinado, la reducción de precios, de conformidad con las reglas previstas en los Artículos 
2.2.1.2.1.2.2 modificado por el decreto 1860 de 2021 y los artículos 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del decreto 
1082 de 2015 y en el presente pliego de condiciones.  
 

 Apertura de la propuesta económica  
 
El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP, procederá a abrir los sobres que contienen 
la propuesta inicial de precio de los oferentes habilitados antes de la diligencia de subasta para que los 
evaluadores del comité verifiquen dichas propuestas y determinen el precio de arranque.  
 

 Tiempo de duración de la subasta y tiempo extra  
 
El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP programará el certamen de subasta inversa 
con una duración inicial; no obstante, al realizar alguno de los oferentes un lance válido dentro de los 
últimos minutos de duración del Evento, la subasta tendrá un tiempo extra. Lo anterior se ejecutará de 
forma sucesiva y automáticamente, hasta que no se reciban lances válidos dentro del límite del tiempo 
extra establecido por la entidad en el evento de subasta.  
 

 Conectividad  
 
Los Proponentes Habilitados que participarán en el evento de subasta electrónica deberán acceder a la 
misma a través de sus propios recursos. El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP no 
provee conexiones desde sus instalaciones para este evento.  
 

 Lances de igual valor  
 
El SECOP II informa en tiempo real el valor del mejor lance, permitiendo a los proponentes conocer en 
línea el último lance realizado durante el evento de subasta, sin identificar el oferente que lo presenta. De 
igual forma, el proponente que no cumpla con el margen mínimo establecido por la Entidad Estatal, SECOP 
II no le permitirá presentar el lance hasta que este sea válido conforme a las reglas del proceso. Por lo 
tanto, no se presentarán lances de igual valor, ni existirán empates debido a que un lance es válido si 
mejora el último lance del evento en por lo menos el margen mínimo establecido por la Entidad Estatal. 
 

 Recepción de información  
 
Conforme avanza la Subasta Electrónica los proponentes serán informados por parte del sistema:   
 

 De la recepción de su lance y la confirmación de su valor. 
 Del lugar en el que se encuentra su lance y el valor del lance más bajo, sin perjuicio de la 

confidencialidad que se mantendrá sobre la identidad de los proponentes.  
 Si su lance es no válido por no mejorar el margen mínimo de mejora respecto del último 

recepcionado en el sistema. 
 

 Fallas técnicas  
 
Si en el curso de la subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas, se dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015 y el protocolo de indisponibilidad del 
SECOP II del 19 de noviembre de 2018.  

http://www.itfip.edu.co/
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 Plataforma y conexión a internet 
 

 Utilizar mínimo la versión 8.0 del navegador de Microsoft Internet Explorer.  
 Usar una conexión a Internet con mínimo 512 Kb de ancho de banda. No se recomienda a los 

oferentes conectarse al proceso de subasta a través de líneas conmutadas vía Modem.  
 Utilizar durante el desarrollo de la subasta electrónica el mismo computador que se utilizó en la 

subasta de prueba.  
 Como medida de prevención se recomienda contar con un computador de respaldo que remplace 

al principal en caso de una eventual falla.  
 El sistema de subasta genera un reporte, de todo el proceso.  

 

 Uso de la plataforma de subasta electrónica  
 

 Leer cuidadosamente los manuales dispuestos en el mini sitio del SECOP II en la página de 
Colombia Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co  

 Les recomendamos ver el siguiente video, donde aparece el paso a paso de cómo funciona esta 
plataforma. https://www.youtube.com/watch?v=5-M6YYqalzk 

 Es importante participar de la subasta de prueba. Este es el espacio para familiarizarse con la 
plataforma y resolver las posibles dudas que tenga frente a su uso y funcionamiento. 

 
PRECIO BASE DE PUJA O ARRANQUE  
 
Lo constituye el precio más bajo DEL VALOR ESTIMADO TOTAL incluido IVA, que para el presente 
proceso equivale OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($876.188.531) M/CTE IVA INCLUIDO DEL 19%.  
 
El valor ofertado por el proponente en SECOP II, NO PODRÁ SUPERAR LOS OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
($876.188.531) M/CTE IVA INCLUIDO DEL 19% (SIN CENTAVOS), que corresponde al VALOR 
ESTIMADO por la entidad para el presente proceso de selección.  
 
No se deberá anexar formato de propuesta económica detallado al momento de presentar la 
propuesta en el Secop II. 
 
MARGEN MÍNIMA DE MEJORA  
 
Margen Mínimo. En atención a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el 
margen mínimo de mejora de oferta deberá ser igual o mayor al 2% (valor completo, sin decimales) del 
precio ofertado más bajo indicado por los oferentes, por debajo de los cuales los lances no serán 
aceptables.  
 
El porcentaje mínimo de puja obedece a procesos referenciados de la Entidad y otras entidades, los cuales 
están por este rango. 
 
El oferente deberá hacer lance de descuento general para la totalidad de los ítems.  
 
FIN DEL CERTAMEN  
 

http://www.itfip.edu.co/
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Finalizado el evento de subasta electrónica, la plataforma genera automáticamente un reporte de lo 
sucedido durante el certamen a cada uno de los proponentes que participaron, donde se encuentran los 
lances válidos recibidos.  
 
En caso de rechazar un proponente, se debe identificar el siguiente proponente conforme a los lances 
válidos recibidos.  
 
Nota: Se requerirá que el oferente que realice la mejor oferta, envíe el detalle de la propuesta económica, 
dentro de la cual deberá especificar el valor unitario de cada uno de los ITEMS, y cuya sumatoria deberá 
ser igual a su oferta final después de la subasta, así mismo ningún ITEM podrá superar el valor establecido 
para el mismo en el presupuesto oficial detallado por la Entidad.  
 
Si el proponente no envía el detalle de su propuesta en el término establecido por la entidad, se entenderá 
que desiste de continuar con el proceso contractual y se continuará con el proponente que haya realizado 
la siguiente mejor oferta. 
 
OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO  
 
Conforme con el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, así:  
 
Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su 
deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del presente Decreto, el valor de una oferta parece 
artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que 
sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 
2.2.1.1.2.2.3 ibidem, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o 
continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas.  
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a 
circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si 
éste es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación 
de ofertas. En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de la misma. 
 
DESARROLLO DEL EVENTO DE SUBASTA  
 
A continuación, se señala el procedimiento que se seguirá para la realización de la subasta inversa 
electrónica:  
 

a) La subasta dará inicio en la fecha y hora señalada en el cronograma.  
b) Los oferentes habilitados que participen en el evento subasta electrónica deberán acceder a la 

plataforma con sus propios recursos. El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional 
ITFIP, no provee conexiones desde sus instalaciones para este evento.  

c) El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de los ofrecidos por los 
oferentes que resulten habilitados para participar en el evento.  

d) Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta establecido. 
Es importante tener en cuenta que el oferente deberá realizar sus lances estimando para ello dicho 
margen mínimo a su ultimo lance. Lo anterior sin perjuicio de que el oferente establezca realizar 
un lance por un margen mayor.  

e) Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma SECOP II, 
como las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar 
con el curso normal de la misma, “…la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya 
sido superada la entidad estatal debe reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta 

http://www.itfip.edu.co/
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en las condiciones y fechas que establezca El Instituto Tolimense de Formación Técnica 
Profesional ITFIP y que serán comunicadas a los oferentes habilitados. Será importante tener en 
cuenta que si las fallas corresponden a los recursos propios de los oferentes se entenderá que los 
mismos desistieron de participar salvo que logren conectarse antes de la terminación del evento 
de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015.  

f) En ningún caso la plataforma SECOP II determinará precios artificialmente bajos, este proceso lo 
determinará El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP, una vez culminado el 
evento subasta y aplicará lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 

 
CAPÍTULO III 

 
3.1 REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES 
 
Todos los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando 
cumplan las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones:   
 
Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras; b) personas jurídicas nacionales o 
extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha de apertura del presente 
proceso, o c) como personas jurídicas que se constituyan con el único objeto de presentar propuesta y 
ejecutar el contrato, caso en el cual al proponente le será aplicable lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 
7 de la Ley 80 de 1993.   
 
Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan propuesta bajo la modalidad de Consorcio o 
Unión Temporal.  
 
3.2 TODOS LOS PROPONENTES 
 
Deben:  
 

1. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta.  

2. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  

3. No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las 
leyes de Colombia, en especial las previstas en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993.  

4. Las personas jurídicas, proponentes y/o los miembros integrantes de los consorcios y/o uniones 
temporales deberán acreditar, cada uno, que su duración no será inferior a la del plazo del contrato 
y dos (02) años más.  

 
3.3 LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
 
Las personas naturales deben aportar su cédula de ciudadanía y acreditar individualmente la inscripción 
en el Registro Único de Proponentes, en donde conste su actividad, y calidad.  
 
Las personas jurídicas deben acreditar la inscripción en el Registro Único de Proponentes, así como el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, en donde conste su existencia, representación legal y 
facultades del representante legal, el cual deberá ser expedido con una antelación no superior de treinta 
(30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso  
 
La duración de las personas jurídicas nacionales o extranjeras (tengan o no domicilio o sucursal en 
Colombia) deberán acreditar que el plazo de duración de la sociedad es como mínimo el plazo del contrato 
y dos (02) años más, dicha circunstancia se verificará en el Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la autoridad competente.  

http://www.itfip.edu.co/
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En ambos casos, deberán aportar la Identificación Tributaria por medio del RUT (Registro Único Tributario). 
 
PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS  
 
Adicional a todos los requisitos establecidos para participar en el presente proceso, las personas naturales 
extranjeras que pretendan presentar propuesta en el mismo, deben presentar fotocopia de su cédula de 
extranjería o pasaporte.  
 
PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS CON DOMICILIO EN COLOMBIA  
 
Las personas naturales extranjeras que tengan domicilio en Colombia, deben estar inscritas en el Registro 
Único de Proponentes y deben anexar a su propuesta este documento.  
 
PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA  
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia no requieren estar inscritos en el Registro 
Único de Proponentes. La entidad verificará directamente la información sobre la capacidad jurídica y las 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización, artículo 2.2.1.1.1.5.2 Decreto 1082 de 
2015. Adicionalmente, acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como también para representarla judicial y 
extrajudicialmente.  
 
PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS  
PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA  
 
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente pliego, deben presentar el 
Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio respectiva, expedido 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección.  
 
PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA  
 
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente pliego, deben presentar el 
Certificado de Existencia y Representación que en el país de origen les permite acreditar tal calidad, 
expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. La entidad 
verificará directamente la información sobre la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, 
capacidad financiera y de organización del artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015.  
 
Las condiciones a exigir se deben señalar en el pliego, así como los parámetros de verificación y los 
documentos que se deben presentar. Adicionalmente, acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como también para 
representarla judicial y extrajudicialmente.  
 
3.4 LOS CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES (DILIGENCIAR ANEXO)  
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y deberán señalar 
los términos y extensión de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, El proponente 
y/o los miembros integrantes de los consorcios y/o uniones temporales deberán acreditar, cada uno, que 
su duración no será inferior a la del plazo del contrato y dos (02) años más.  
 

http://www.itfip.edu.co/
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Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, 
representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre 
ellos y su responsabilidad, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 
de 1993.  
 
La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo señalará 
expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las personas naturales o 
jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan constituido consorcios o uniones temporales para 
otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas durante la vigencia o 
prórrogas del contrato que se suscriba y dos (02) años más.  
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes aspectos:  
La forma asociativa deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, la cual 
no podrá ser modificada. En el documento de conformación de la forma asociativa se deberá designar la 
persona que para todos los efectos la representará con sus responsabilidades y facultades.  
 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberán 
presentar ante el Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP el correspondiente RUT, cuyo 
NIT deberá ser único y exclusivo para cada contrato, lo anterior conforme el Decreto nacional 2460 de 
2013. 
  
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o documentos 
equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes. Para 
proceder con su respectivo pago debe indicarse, además, el nombre, el Nit de los integrantes del 
Proponente plural y el porcentaje de participación en el mismo.  Los integrantes de los consorcios o uniones 
temporales deberán ser personas naturales o jurídicas que cumplan individualmente con los requisitos 
exigidos en el presente Pliego de Condiciones, salvo los casos expresamente señalados.  
 
Para los Consorcios o Uniones Temporales, se exige individualmente para cada integrante del consorcio o 
unión temporal el cumplimiento de estos Requisitos.  
 
3.5 CERTIFICADO DE RECIPROCIDAD 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 
de 2003 modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de bienes y 
servicios nacionales a aquellos de origen extranjero.  
 
3.6 DOCUMENTOS SUSCRITOS POR CONTADOR O REVISOR FISCAL 
 
Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o revisor fiscal, según 
corresponda, deberán acompañarse de copia de la tarjeta profesional y anexar certificado de antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar vigente para la 
fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición). 
 
3.7 PROPUESTA ECONÓMICA  
 
El proponente deberá enviar diligenciado el formato de propuesta económica.  
 
Para la calificación por este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o 
el obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada firmada. 
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El valor de la propuesta económica deberá ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del servicio del presente Proceso, los 
Riesgos y la administración de estos.  
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y 
dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 
diferentes autoridades.  
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener en 
cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del Proceso 
y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para 
cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos 
documentos.  
 
En caso de presentarse diferencia entre el valor diligenciado en Secop II y el formulario de propuesta 
económica discriminado, se tendrá en cuenta este último teniendo en cuenta que es el que contiene el 
detalle económico de cada uno de los ítems.  
 
3.8 REVISIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Los requerimientos de cada ítem del Anexo Formulario de la Propuesta Económica, serán los establecidos 
por la entidad en el presupuesto oficial publicado.  
 
Al diligenciar el formulario que vaya a presentar con su propuesta, el oferente deberá tener presente lo 
siguiente:  
 
1) No podrá presentar cantidades y/o unidades de cualquier ítem, diferentes a las estipuladas en el formato 
del presupuesto oficial, so pena del rechazo de su propuesta.  
2) No podrá dejar sin valorar cualquiera de los ítems, so pena del rechazo de su propuesta. 
3) Los errores en que incurra al diligenciar y/o presentar el contenido del enunciado de cada uno de los 
ítems (descripción), serán de su exclusiva responsabilidad, debiendo asumir para todos los efectos que el 
contenido es el enunciado por la entidad en el presupuesto oficial en PDF, por lo tanto, así lo tendrá en 
cuenta la entidad para todos los efectos de evaluación y exigencias en la ejecución y posterior liquidación 
del contrato.  
 
3.9 TÍTULOS ACADÉMICOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá acreditar la 
convalidación y homologación de éstos conforme a la ley colombiana.  
 
3.10 IDIOMA DE LA PROPUESTA Y LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS  
 
Los documentos y las comunicaciones enviadas por los Proponentes o por terceros para efectos del 
Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La 
Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos de la propuesta que estén en 
una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en 
lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual 
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deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite 
de Apostilla o consularización.  
 
3.11 GASTOS DERIVADOS DE LA PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA Y EL POSTERIOR 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Todos los gastos que se deriven de la preparación de la propuesta, corren a cargo exclusivo del oferente.  
 
Al momento de preparar su oferta, el proponente deberá tener en cuenta todos los posibles gastos que 
afecten la estructuración de la misma, sin que posteriormente pueda alegar la existencia de desequilibrio 
económico, por esta razón, a su favor.  
 
En estos gastos deberá incluir lo correspondiente a pago de impuestos, derechos, valor de primas, 
constitución de pólizas, tasas, parafiscales, retenciones de estampillas, publicaciones y demás erogaciones 
derivadas del perfeccionamiento del contrato y su ulterior ejecución.  
 
3.12  PLAZO PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
 
El plazo para la presentación de las propuestas será en la fecha y hora conforme al CRONOGRAMA 
establecido en la Resolución de Apertura. 
 
3.13  PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA  
 
La propuesta deberá ser válida durante noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de 
presentación de la misma, pero si las necesidades de la entidad así lo exigen, ésta podrá solicitar al 
proponente, que antes del vencimiento del plazo anteriormente establecido, prorrogue la validez de la 
propuesta hasta por un término superior al inicialmente señalado, debiendo el proponente proceder en 
conformidad, so pena de hacerse efectiva la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
3.14  PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO 
 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no 
podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las 
condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de 
escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en los 
numerales 2 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y 
Decreto 1082 de 2015.  
 
Los documentos oponibles a terceros mediante publicaciones de acceso al público en general, pueden ser 
entregados por el proponente únicamente dentro del plazo de evaluación de las propuestas y como 
resultado de solicitud de requerimiento que haga la entidad en esta etapa, siempre y cuando no se trate de 
modificaciones efectuadas a la calidad del proponente con posterioridad al vencimiento del plazo de 
recepción de las ofertas. 
 
Los documentos necesarios para la comparación de las propuestas y que otorgan puntaje, deben ser 
entregados antes del vencimiento del plazo para presentar propuesta.  
 
3.15  REGLAS DE REQUERIMIENTO 
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3.15.1 Requerimiento. Solicitud efectuada por la entidad, en la que se concede un término perentorio e 
improrrogable para que el proponente aporte los documentos no sujetos a puntaje, que hicieren 
falta dentro de su propuesta.  
 

3.15.2 Forma de entrega de documentos. Los documentos deberán ser aportados dentro del plazo y en 
el horario indicado en el cronograma en la resolución de apertura para la entrega de propuesta.  
 

Finalmente se advierte que para efectos de la aplicación de las reglas de subsanabilidad, se dará en el 
cumplimiento del Decreto Ley 1882 de 2018, por lo cual la entidad en el cronograma del proceso y/o 
adendas definirá fecha máxima para subsanar documentos. 
 

CAPÍTULO IV 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
4.1 DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTARSE A LA PROPUESTA 

 
Los documentos que acrediten los factores de escogencia, deberán ser remitidos por el proponente al 
momento del cierre.  
 
Los documentos relacionados con los requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, 
pueden ser aportados hasta el vencimiento del plazo otorgado por la entidad para entregarlos.  
 
En el evento de que en la etapa de evaluación de las propuestas no se haya efectuado por parte de la  
entidad el requerimiento respectivo, el proponente podrá aportar los documentos que no afecten la 
asignación de puntaje hasta el día dispuesto por la Entidad para la subsanación del proceso de selección.  
 
La propuesta se deberá acompañar de los documentos necesarios para la verificación de la capacidad 
jurídica, financiera, económica, técnica, y de organización.  
 
La información contenida en el certificado del registro de proponentes, será la base para allanar las reglas 
de cumplimiento e idoneidad, en las condiciones del Decreto 1082 de 2015 y el parágrafo 1º del artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007.  
 

4.2 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (DILIGENCIAR ANEXO) 
 
El formato de carta de presentación de la propuesta entregado por la entidad, deberá estar suscrito por las 
personas que allí se indican, de conformidad con el anexo.  
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Aportar Certificado de Existencia y Representación Legal o el Certificado de Registro Mercantil, expedido 
por la entidad competente, se exceptúa para el ejercicio de profesiones liberales. En caso de que el 
proponente sea consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, cada uno de sus integrantes deben 
anexar la certificación correspondiente, el cual deberá ser expedido con una antelación no superior de 
treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso.  
 
Tratándose de sociedades extranjeras con sucursal en el país, la Existencia y Representación Legal se 
acreditará con el RUP, y en caso de no tener sucursal en el país, deberá aportar el documento que acredite 
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la adquisición de la personería jurídica en el país de origen, el cual contenga como mínimo los siguientes 
datos:  
 

 Nombre o razón social completa del proponente 

 Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación 

 Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 

 Duración de la entidad 
 
Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante 
legal de la sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la 
cual se entiende formulada bajo la gravedad del juramento. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia.  
 
El objeto social del proponente debe tener relación directa con el objeto de la contratación.  
La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a treinta (30) días calendario, 
contado a partir de la fecha de cierre del proceso.  
 
CÉDULA DE CIUDADANÍA VIGENTE  
 
Para el caso de los oferentes que se presenten en su condición de personas naturales o del representante 
legal si es persona jurídica.  
 
AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR  
 
Cuando el representante legal de la firma proponente, de conformidad con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la entidad competente, tenga limitada su capacidad para participar en 
el proceso de selección y suscribir el contrato, deberá presentar la autorización del órgano directivo 
correspondiente. En caso de que el proponente sea consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes debe anexar la certificación correspondiente. Cuando se actúe en calidad de 
apoderado, deberá acreditarse tal condición, mediante documento legalmente otorgado (Artículo 24 de la 
Ley 962 de 2005).  
 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES  
 
El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP, debe verificar con el Registro Único de 
Proponentes el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el 
artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente.  
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente emitió el Concepto C-480 de 
2021, en el cual establece que la entidad contratante rechazará al proponente cuando la inscripción del 
RUP que realice, ya sea por primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no 
esté en firme en la fecha prevista para el cierre del procedimiento de selección. Esto teniendo en cuenta 
que no es posible acreditar situaciones ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. El acto de 
inscripción del RUP adquiere firmeza y presunción de legalidad a partir de la ejecutoria de este, de manera 
que únicamente el RUP en firme es plena prueba de las condiciones habilitantes de los proponentes. 
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De conformidad con el Concepto C-480 de 2021, tratándose del trámite de renovación, se reitera lo 
expresado en el sentido de que la persona que presentó la información para renovar su registro antes del 
quinto día hábil de abril de cada año, cumpliendo el requisito del artículo 2.2.1.1.1.5.1. y pese a que la 
renovación no esté en firme, es decir, mientras esté en trámite el proceso de renovación, puede participar 
en los procedimientos de selección, debiéndose tener en cuenta la información «antigua». De esta manera, 
en el período comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el de su firmeza, se debe 
emplear la información del RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos 
no habrían cesado y se encontraría vigente. Incluso, en caso de que el RUP con la información «antigua» 
se haya presentado válidamente antes del cierre del proceso y con posterioridad a este quede en firme el 
nuevo RUP, para la evaluación de las propuestas se deberá utilizar la información del registro presentado 
inicialmente.  
 
Cuando se trate del trámite administrativo de la actualización, sucede algo similar que, con la renovación, 
en el sentido de que, si la actualización no estaba en firme para el momento del cierre del proceso, en la 
evaluación se tendrá en cuenta únicamente la información que estaba en firme para dicho momento.  
 
Los proponentes deberán estar inscritos y clasificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara 
de Comercio de su jurisdicción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Título VI Registro Único 
de Proponentes –RUP del Decreto 1082 de 2015.  
 
La renovación del RUP deberá llevarse a cabo a más tardar el quinto día hábil del mes de abril del presente 
año, de lo contrario cesarán los efectos de la inscripción.  
 
El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo 
registro se encuentre en firme, firmeza que se produce diez (10) días hábiles después de su publicación 
en el Registro Único Empresarial (RUE).  
 
La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a treinta (30) días calendario, 
contado a partir de la fecha de cierre del proceso.  
 
PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA  
 
Los proponentes extranjeros pueden estar representados por el mandatario y/o representante de su 
sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un tercero caso en el cual éste deberá ser abogado inscrito 
de conformidad con el artículo 35 del Decreto 196 de 1971.  
 
El oferente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para para contratar y obligarse 
conforme a la legislación de su país. (Ley 816 de 2003, artículo 3).  
 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)  
 
Documento expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde aparezca claramente el 
NIT del proponente. En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus miembros deberá aportar 
el respectivo registro. 
 
APORTES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL (DILIGENCIAR ANEXO)  
 
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales), y aportes parafiscales mediante certificación 
suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal, en aquellos casos que sea procedente. El proponente 
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deberá encontrarse al día por todo concepto de aportes al sistema de seguridad social integral y a los 
parafiscales.  
 
Además, en los casos en que el certificado de paz y salvo de seguridad social y aportes parafiscales sea 
suscrito por el revisor fiscal, deberá allegarse la cédula del contador o revisor fiscal, la tarjeta profesional y 
los antecedentes disciplinarios emitido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no 
mayor a 3 meses a la fecha de cierre del proceso.  
 
Adicionalmente, cuando el proponente se encuentre exento de realizar el pago de aportes parafiscales 
(SENA e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita por el revisor fiscal y/o representante 
legal, según corresponda, que acredite su condición de beneficiario de dicha exoneración al cumplir con 
los presupuestos normativos del artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013.  
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes, deberá aportar 
los certificados aquí exigidos.  
 
CERTIFICADOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN  
 
Certificado vigente de no estar incurso en causal de inhabilidad, de conformidad con el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República y la certificación de antecedentes 
disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, los cuáles serán verificados por el Instituto 
Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP.  
 
Para el caso de modalidades de asociación y de personas jurídicas diferentes a las sociedades anónimas 
abiertas, este requisito debe ser cumplido por todos los socios y representantes legales de las sociedades 
participantes.  
 
VERIFICACION DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
El ITFIP verificará que no registren antecedentes judiciales de conformidad con el Artículo 94 del Decreto 
Ley 019 de 2012, respecto del proponente y el representante legal y todos los socios de las personas 
jurídicas, consorcios o uniones temporales o cualquier otra forma de asociación, con excepción de las 
sociedades anónimas abiertas, las cuales deberán suplir dicho requisito con la manifestación escrita y 
expresa por parte del representante legal que ninguno de los socios registran antecedentes judiciales.  
Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link: 
http://antecedentes.policia.gov.co:7003/WebJudicial/.  
 
CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS  
 
Conforme lo ordena el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 
Aportar reporte del Registro Nacional de Medidas Correctivas, del proponente persona natural y/o persona 
jurídica. En caso de aparecer en dicho reporte, se dará aplicación al contenido del numeral 4 del artículo 
183 de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional de Policía. Para realizar dicha verificación acceder al 
siguiente link: https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  
 
CERTIFICADO ANTICORRUPCIÓN/LISTA CLINTON  
 
El proponente deberá diligenciar el formato anexo en donde manifieste bajo la gravedad del juramento que 
ni el, ni sus accionistas o socios y/o sus administradores, miembros de junta directiva, representantes 
legales, apoderados, revisor fiscal, o quienes hagan sus veces:  
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a) Están incluidos en la lista de la ONU emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, o la 
lisa emitida por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) también conocida como Lista Clinton, 
ni en ninguna otra lista restrictiva emitida por organismos nacionales o internacionales, policiales, judiciales 
o de investigación con igual fin.  
 
b) Han participado en actividades de lavado de activos o financiamiento del terrorismo. El proponente o 
contratista según aplique, entiende y acepta que en el evento de incurrir en cualquiera de las situaciones 
referidas en los literales anteriores, su propuesta será rechazada de plano, o si se materializa durante la 
relación contractual con el Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP, esta entidad dará 
por terminado el contrato de manera unilateral.  
 
En el caso de las modalidades asociativas, como consorcios o uniones temporales, entre otras, esta 
declaración se debe realizar en la propuesta o contrato según el caso, por cada uno de los integrantes de 
la figura jurídica interviniente.  
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
 
Por un valor correspondiente al diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial y con una vigencia de tres 
(3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso. Esta garantía podrá consistir en una póliza 
expedida por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia o en una garantía 
bancaria o patrimonio autónomo.  
 
Con relación a la garantía de seriedad del segundo calificado, se dará aplicación a lo previsto en el numeral 
12 inciso segundo del artículo 30 de la Ley 80 de 1.993.  
 
En el caso de declaratoria de desierta, la entidad procederá a devolver la garantía de seriedad de la oferta 
a los proponentes que lo soliciten por escrito.  
La no presentación de la garantía o póliza de seriedad de la oferta, dará lugar al rechazo de la propuesta, 
de conformidad con lo prescrito en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018  
 
CUBRIMIENTO DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD  
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en 
los siguientes eventos:  
 
* Retiro de la oferta después de vencido el plazo para su presentación. 
* La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
* La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses.  
* La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida 
por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e 
incompatibilidades que les impidan celebrar contratos con entidades públicas, de acuerdo con la Ley 80 de 
1993, el Art. 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas aplicables.  
 

http://www.itfip.edu.co/


 

          INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL “ITFIP” 
         Establecimiento público adscrito al Ministerio de Educación Nacional 

    NIT 800.173.719.0 
    www.itfip.edu.co 

 

                       
                                  “EDUCACIÓN SUPERIOR CON CALIDAD PARA TODOS”  
                                                   Calle 18   Carrera 1ª Barrio ARKABAL       
                                              Celular Atención al Ciudadano 316 6254592  
                                                            Correo: info@itfip.edu.co 
                                                                El Espinal – Tolima                                                                                                       
  

SC6793-1 
SC6793-1 

CO-SC6793-1 

4.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO Y DE CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

 
4.3.1 Requisitos de Orden Financiero.  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, Artículo 6 de la 
Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
según corresponda, de acuerdo con la actividad a contratar, la capacidad financiera será objeto de 
verificación a todos los proponentes, sin calificarse por cuanto no es factor de comparación de las ofertas.   
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará 
de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en 
la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto No. 1082 de 2015, 
o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera a 
corte de 31 de diciembre de 2024, la cual consta en el registro del proponente vigente y en firme. 
 
Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de 
Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, deberán aportar la información para verificar su 
capacidad financiera, presentando certificación firmada por el Representante Legal, acompañada de 
traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados a la moneda funcional colombiana, a la 
tasa de cambio de la fecha de cierre de los estados financieros, avalados con la firma de un Contador 
Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia.  
 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea un Consorcio, Unión Temporal u otra forma de 
asociación, se aplicará el procedimiento de Suma de los componentes de los indicadores contenidos en el 
Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente.  
 
Todos los cálculos aritméticos que se realicen para la determinación de los indicadores de proponentes 
plurales se aproximarán por exceso o por defecto a la centésima del valor, así: cuando la milésima sea 
igual o superior a 5, se aproximará por exceso, y cuando sea inferior a 5 se aproximará por defecto.  
 
El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP si lo considera necesario, se reserva la 
facultad de solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los 
certificados requeridos.  
 
Los indicadores a verificar serán los siguientes:  
 
Índice de Liquidez: Activo corriente sobre pasivo corriente - Mayor o igual a 1. 
Nivel de Endeudamiento: Pasivo total sobre activo total - Menor o igual al 60% (0.6). 
Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad operacional sobre gasto intereses - Mayor o igual a 1. 
Capital de Trabajo: Activo Corriente – Pasivo Corriente – Mayor o igual al 10%. 
 
Cuando el proponente no tenga en su contabilidad, la cuenta de pasivo corriente (es decir que su valor sea 
cero), cuyo resultado daría indeterminado, se podrá habilitar en el requisito, siempre que el activo corriente 
sea positivo. 
 
Para el cálculo del indicador de cobertura de intereses, cuando el proponente no tenga en su contabilidad, 
la cuenta de gasto de intereses, (es decir que su valor sea cero), cuyo resultado daría indeterminado, se 
podrá habilitar en el requisito, siempre que la utilidad operacional sea positiva.  
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Para la acreditación del requisito de capital de trabajo, se tomarán los valores del activo corriente y pasivo 
corriente contenidos en el RUP y la Entidad realizará el cálculo respectivo.  
 

4.3.2 Requisitos de Capacidad Organizacional 
 
Para verificar el cumplimiento se tomará la información que aparezca en el RUP según las mismas 
indicaciones dadas en el numeral anterior.  
 
Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. Mayor o igual que 1%.  
Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total. Mayor o igual que 1%. 
 

4.4 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO  
 

4.4.1 EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE: 
 
Para evaluar la experiencia se tomarán los contratos ejecutados y registrados por el proponente en el RUP 
vigente, de los cuales el proponente deberá aportar los respectivos certificados de experiencia emitido por 
la entidad contratante. No se tendrán en cuenta para la evaluación los contratos que no estén registrados 
en el RUP. 
 
Para efectos de acreditar la experiencia de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes 
aportará su experiencia de acuerdo con el porcentaje de su participación. 
 
El proponente deberá acreditar experiencia de un (1) contrato de compraventa cuyo objeto y/o alcance 
guarde relación con Software de Gestión Académica Tipo SaaS, que deberá estar ejecutado y terminado, 
su valor deberá ser igual o mayor al 100% del valor del presupuesto oficial en SMMLV y deberá estar 
debidamente certificado en el Registro Único de Proponentes y encontrase clasificado bajo la clasificación 
general del presente proceso de selección. 
 
Estas certificaciones deberán indicar que los contratos se encuentren terminados al cierre del plazo de 
presentación de propuestas del presente proceso, y deberán incluir por lo menos la siguiente información:  
 

 Número del contrato, cuando aplique.  

 Nombre o razón social de la empresa o persona contratante.  

 Objeto del contrato. 

 Valor del contrato.  

 Plazo de ejecución del contrato.  

 Fecha de iniciación del contrato.  

 Fecha de terminación del contrato.  

 Nombre y firma de la persona que expide la certificación.  

 Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, la certificación 
deberá informar el porcentaje de participación y el valor correspondiente a cada consorciado en 
forma separada 

 Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la 
experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el 
porcentaje de participación. 

 
La información anterior, se debe soportar mediante certificaciones expedidas por la entidad contratante, 
las cuales se pueden complementar adjuntando acta de recibo a satisfacción, acta de liquidación, copias 
del contrato o convenio. La Entidad podrá verificar la veracidad y autenticidad de las certificaciones 
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presentadas a través de los mecanismos que considere pertinentes. Los contratos o convenios que se 
encuentren en ejecución, a la fecha de cierre del presente proceso, no serán tenidos en cuenta para la 
verificación de la experiencia.  
 
Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe aportar 
como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia exigida; ii) los demás integrantes deben 
acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de la experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo 
uno de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, 
el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá 
superar el cinco por ciento (5%).  
 
La experiencia debe ser cumplida por cada uno de los integrantes de la modalidad de asociación, en el 
código UNSPSC anteriormente relacionado.  
 
Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, se tomará el valor 
correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos.  
 
En caso de acreditar, experiencia de los socios o accionistas, cuando la sociedad tiene menos de 3 años 
de constitución, se deberá aportar el acta de constitución del proponente, o el documento idóneo donde 
conste la conformación accionaria del proponente.  
 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y está presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en cuenta aquella 
que esté demostrada. 
 
4.4.1.2. EXPERIENCIA CRITERIO DIFERENCIAL 
 
4.4.1.3. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES  
 
En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.1.5 del Decreto 1860 de 
2021, se podrá acreditar la experiencia para emprendimientos y empresas de mujeres de la siguiente 
manera:  
 
Para evaluar la experiencia se tomarán los contratos ejecutados y registrados por el proponente en el RUP 
vigente, de los cuales el proponente deberá aportar los respectivos certificados de experiencia emitido por 
la entidad contratante. No se tendrán en cuenta para la evaluación los contratos que no estén registrados 
en el RUP. 
 
Para efectos de acreditar la experiencia de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes 
aportará su experiencia de acuerdo con el porcentaje de su participación. 
 
El proponente deberá acreditar experiencia de máximo dos (2) contratos de compraventa cuyo objeto y/o 
alcance guarde relación con Software de Gestión Académica Tipo SaaS, su valor en sumatoria deberá ser 
igual o mayor al 100% del valor del presupuesto oficial en SMMLV y deberán estar debidamente certificados 
en el Registro Único de Proponentes y encontrasen clasificados bajo la clasificación general del presente 
proceso de selección. 
 
Notas: Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa, dentro de 
las certificaciones aportadas por el proponente en cumplimiento del inciso anterior, cada uno de los 
integrantes deberá acreditar un contrato por valor mínimo del CINCUENTA por ciento (50%) del valor del 
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presupuesto oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales (SMMLV) vigentes a la fecha de 
terminación del mismo.  
 
En el caso de contratos realizados ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, el valor 
facturado que debe informar el proponente será el correspondiente al porcentaje de participación que 
hubiere tenido en los mismos.  
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.15 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio 
o la unión temporal.  
 
En el caso que el servicio requerido como experiencia hayan sido ejecutadas como parte de un proyecto 
propio del oferente, las certificaciones deberán ser expedidas por él si es persona natural, o por el 
representante legal si es persona jurídica, avaladas por el revisor fiscal o el contador público, según 
proceda; además deberá anexar el acta de recibo, expedidas por la autoridad competente. Cuando el 
proponente individual o integrante de un consorcio o unión temporal sea una filial o subordinada de una 
sociedad controlante, se tendrá en cuenta la experiencia propia y no la de la controlante, ni viceversa.  
 
La experiencia del Proponente deberá acreditarse mediante certificaciones expedidas por el respectivo 
contratante, y/o cualquier otro documento contractual hábil, suscrito por funcionario competente de la 
Entidad contratante que contenga, como mínimo, la siguiente información: nombre del Contratista, número 
y objeto del contrato, plazo de ejecución, descripción y alcance del proyecto, fechas de iniciación y de 
terminación, y porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para que el proponente pueda acreditar la calidad de emprendimientos o empresas de mujeres, deberá 
aportar el anexo (EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES) debidamente suscrito por el 
representante legal, donde se indique con cual o cuales de las condiciones cumple conforme al Artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021, además, deberá de aportar toda la información y documentación 
necesaria para acreditar dicha(s) condición(es) de la siguiente manera:  
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación.  
 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel.  
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con 
la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se 
encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos 
encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
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Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se 
señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de 
cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se 
anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del 
último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 
de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula 
de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 

4.  Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior 
a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal.  
 
NOTA. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, 
las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con 
una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección.  

 
No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan la información que 
permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral.  
 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en cuenta aquella 
que esté demostrada.  
 

4.4.1.4 MIPYME  
 
Para evaluar la experiencia se tomarán los contratos ejecutados y registrados por el proponente en el RUP 
vigente, de los cuales el proponente deberá aportar los respectivos certificados de experiencia emitido por 
la entidad contratante. No se tendrán en cuenta para la evaluación los contratos que no estén registrados 
en el RUP. 
 
Para efectos de acreditar la experiencia de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes 
aportará su experiencia de acuerdo con el porcentaje de su participación. 
 
El proponente deberá acreditar experiencia de máximo dos (2) contratos de compraventa cuyo objeto y/o 
alcance guarde relación con Software de Gestión Académica Tipo SaaS, su valor en sumatoria deberá ser 
igual o mayor al 100% del valor del presupuesto oficial en SMMLV y deberán estar debidamente certificados 
en el Registro Único de Proponentes y encontrasen clasificados bajo la clasificación general del presente 
proceso de selección. 
 
Notas: Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa, dentro de 
las certificaciones aportadas por el proponente en cumplimiento del inciso anterior, cada uno de los 
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integrantes deberá acreditar un contrato por valor mínimo del CINCUENTA por ciento (50%) del valor del 
presupuesto oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales (SMMLV) vigentes a la fecha de 
terminación del mismo.  
 
En el caso de contratos realizados ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, el valor 
facturado que debe informar el proponente será el correspondiente al porcentaje de participación que 
hubiere tenido en los mismos.  
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
En el caso de la dotación requerida como experiencia hayan sido ejecutadas como parte de un proyecto 
propio del oferente, las certificaciones deberán ser expedidas por él si es persona natural, o por el 
representante legal si es persona jurídica, avaladas por el revisor fiscal o el contador público, según 
proceda; además deberá anexar el acta de recibo, expedidas por la autoridad competente. Cuando el 
proponente individual o integrante de un consorcio o unión temporal sea una filial o subordinada de una 
sociedad controlante, se tendrá en cuenta la experiencia propia y no la de la controlante, ni viceversa.  
 
La experiencia del Proponente deberá acreditarse mediante certificaciones expedidas por el respectivo 
contratante, y/o cualquier otro documento contractual hábil, suscrito por funcionario competente de la 
Entidad contratante que contenga, como mínimo, la siguiente información: nombre del Contratista, número 
y objeto del contrato, plazo de ejecución, descripción y alcance del contrato, fechas de iniciación y de 
terminación, y porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en Consorcio o Unión Temporal. 
 
No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan la información que 
permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral.  
 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en cuenta aquella 
que esté demostrada.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, para que un proponente, singular 
o plural, pueda acceder a criterios diferenciales para Mipyme en el presente proceso, deberá acreditar su 
condición de la siguiente manera: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil, en el que se certifique el cumplimiento de los criterios para ser Mipyme, 
de conformidad con en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015.  
 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación, en el que se certifique el cumplimiento de los criterios para ser Mipyme, 
de conformidad con en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015. En todo caso, las Mipyme 
también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente al cierre del proceso.  
 

Nota 1: Los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y 
representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores al cierre del proceso.  
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Nota 2: Si para el presente proceso de selección un proponente acredita su calidad de empresa o 
emprendimiento de mujer y al mismo tiempo acredita la calidad de Mipyme, podrá aportar en total 1 contrato 
adicional a los exigidos en los Requisitos Habilitantes de EXPERIENCIA ACREDITADA DEL 
PROPONENTE (4 contratos en total). 
 

4.4.1.5 CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Debe diligenciarse el formato correspondiente al cumplimiento de las especificaciones técnicas del 
proceso. 

CAPÍTULO V 
 
5.1. CONDICIONES ECONÓMICAS 

 
En todo caso el valor ofertado más el impuesto al valor agregado a que haya lugar dependiendo del régimen 
aplicable, no podrá superar el presupuesto oficial para el lote único establecido para la contratación. 
 
Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la propuesta estarán a cargo del Proponente 
y el Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP, en ningún caso, será responsable de los 
mismos. 
 

5.2. PROPUESTA ECONÓMICA 

 

El oferente interesado en participar del proceso de contratación deberá digitar el valor de su propuesta 
económica incluido IVA en la Plataforma SECOP II en el Sobre 2 – Económico. Valor que corresponderá a 
la inicial para el evento del certamen de la subasta, en caso de no presentarse el evento de subasta, o no 
realizarse lance por parte de los oferentes habilitados, se entenderá como único lance válido el menor valor 
de la propuesta económica inicial. 
 
El valor de su propuesta deberá ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras. 
 
No se deberá anexar formato de propuesta económica detallado al momento de presentar la propuesta en 
el Secop II. 
 

5.3.  ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
El proponente deberá elaborar su oferta y enviarla de manera electrónica a través de la plataforma del 
SECOP II. La Entidad ÚNICAMENTE recibirá propuestas mediante esta plataforma 
 
En el SOBRE 1 (Habilitante y técnico) deberá adjuntar los documentos habilitantes y técnicos de la 
propuesta. 
 
En el SOBRE 2 (Económico) deberá diligenciar ÚNICAMENTE el valor de su propuesta económica incluido 
IVA, el cual será abierto sólo hasta la fecha estipulada para el certamen de subasta de acuerdo con el 
cronograma del proceso. 
 
La propuesta deberá elaborarse con base en los formatos y anexos establecidos para el efecto. Una vez 
finalizado el plazo para la presentación de propuestas la Entidad publicará el listado de proponentes en la 
plataforma del SECOP II. 
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En caso de que el SECOP II presente fallas, el proveedor debe seguir las instrucciones establecidas en el 
protocolo de indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente, evento en el cual la Entidad tendrá a 
disposición el correo: contratacionitfip@itfip.edu.co. 
 
Los teléfonos de la mesa de servicio del SECOP II son: 7456788 en Bogotá y 018000 520808 para el resto 
del país. 

 

5.4.  CONDICIONES PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
a. Para la elaboración de la oferta económica se deberá tomar en cuenta que el cálculo de los 

aspectos económicos del proceso debe cubrir e incluir todos los costos directos e indirectos de los 
elementos y de los trabajos necesarios para cumplir con el objeto del contrato y con todas las 
obligaciones y asunción de riesgos que emanan del mismo. 
 

b. El proponente debe efectuar sus propias evaluaciones y análisis o estimaciones que le permitan 
determinar LOS VALORES OFERTADOS EN SU PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL Y EN SUS 
LANCES, con el fin de prever todos los costos que implique la ejecución de las actividades objeto 
del contrato. 
 

c. EL VALOR DE LA OFERTA INICIAL COMO EL DE CADA LANCE, será el único dato de referencia 
utilizado para la comparación correspondiente respecto de las otras propuestas. Se dará inicio a la 
puja con base en MENOR VALOR OFERTADO, COMPARADO CON EL PRESUPUESTO 
OFICIAL ASIGNADO EL PROCESO. 
 

d. Si el proponente no realiza lances durante el certamen de la subasta, se entenderá como lance 
válido el valor de su propuesta económica inicial. 

 
5.5. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, se tiene que los criterios de desempate están establecidos 
así:  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación 
de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia 
de trato nacional.  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por 
el artículo 2 del Decreto 680 del 22 de junio de 2021, que trata del puntaje para la promoción de la 
industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará 
el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente.  

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la 
Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados 
en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que 
se presenten para obtener dicho puntaje.  
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En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos 
con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en 
todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, adicionado por el 
artículo 2 del Decreto 680 del 22 de junio de 2021, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias 
consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia 
y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia 
deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a 
falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la 

ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
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participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre 
vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 

presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, 
iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la 
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entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes numerales:  
 
7.1 Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de 

 
cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural.  
 
7.2 El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o 
el representante legal de la persona jurídica.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015.  

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
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que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas.  
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos porel Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas.  
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para 
las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, 
según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;  
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica.  
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
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criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo.  

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente 

en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. Para el presente proceso, se 
realizará sorteo de desempate a través del sistema de balotas mediante plataforma google Meets.  

 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos.  
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 
ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 
presente numeral.  
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita 
el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  
 
Parágrafo 4: En el caso de que el proponente requiera acreditar alguna condición específica requerida 
para el desempate de propuestas, deberá aportar junto con la propuesta los documentos necesarios para 
la verificación por parte de la Entidad. 
 
5.2 OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
Cuando de conformidad con la información a su alcance, la Entidad estime que el valor de una oferta resulta 
artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por el 
ofertado. Analizadas las explicaciones, el Comité Asesor y Evaluador, recomendará el rechazo o la 
continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.  
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la 
misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, 
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ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso que se adjudique el contrato ha dicho 
proponente.  
 
5.5. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA  
 
El ITFIP, rechazará la propuesta en los siguientes casos:  
 
A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 
B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o haga 

parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 
C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín de 

Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 
D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la 

situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 
E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito 

habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta. 
F. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por primera 

vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista 
para el cierre del proceso de contratación. 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de 
Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la fecha que 
establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad. 
I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 

constitucional o legal. 
J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
K. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del contrato. 
L. Que el valor total de la oferta o aquel revisado en la audiencia efectiva de adjudicación exceda el 

presupuesto oficial estimado para el proceso de contratación. 
M. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos que acreditan los 

requisitos habilitantes o los factores de evaluación de la oferta y no estén convalidadas, sin perjuicio 
de la posibilidad de subsanar los primeros en los términos otorgados por la normatividad vigente. 

N. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial, de 
acuerdo con lo exigido por la entidad.  

O. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  
P. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con respecto al valor 

establecido para cada ítem del presupuesto oficial: [Todos los ítems del presupuesto oficial].  
Q. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
R. Presentar la oferta extemporáneamente. 
S. No presentar oferta económica. Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que 

no corresponda. 
T. Presentar más de una oferta económica con valores distintos en el Sobre 2.  
U. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo 

establecido en la normatividad vigente acorde a la aplicación de la metodología.  
V. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 

condiciones. 
W. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad. 
X. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 

mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, permisos, licencias y autorizaciones, 
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notas técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las 
establecidas por la Entidad. 

Y. Las demás previstas en la ley.  

 
CAPÍTULO VI 

CONDICIONES DEL CONTRATO 
6.1 OBJETO 
 
El objeto a contratar en el presente proceso de selección, es el determinado en los estudios y documentos 
previos y será señalado en la minuta del contrato.  
 
6.2 PLAZO  
 
El plazo oficial para la ejecución del contrato es el determinado en los estudios y documentos previos y 
será señalado en la minuta del contrato, contado a partir de la fecha del acta de inicio. 
 
6.3 VALOR 
 
Será de acuerdo con la propuesta presentada por el contratista en su oferta previamente aprobada por el 
Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP. 
 
6.4 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
 
La forma y condiciones de pago establecidas para la ejecución del contrato a celebrarse como 
consecuencia del presente proceso de selección, es la determinada en los estudios y documentos previos 
y será señalado en la minuta del contrato. 
 
6.5 CESIÓN 
 
El contratista no podrá en ningún evento ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito del Instituto 
Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para 
negar la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el Artículo 
893 del Código de Comercio. En el texto de la cesión del contrato se dejará constancia de que ésta se 
entiende celebrada dentro y sin perjuicio de lo estipulado en el Pliego de Condiciones y en el Contrato.  
 
6.6 SUBCONTRATACIÓN 
 
La posibilidad o no de subcontratar y los alcances de la misma, será reglamentada en la minuta del contrato. 
Para la ejecución de éste se tendrán en cuenta las regulaciones y previsiones de los estudios y documentos 
previos.  
 
6.7 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones contraídas 
con el contrato o de declaratoria de caducidad, la entidad podrá hacer valedera la cláusula penal pecuniaria 
al contratista hasta por un valor del treinta por ciento (20%) del valor del contrato, suma que la entidad hará 
efectiva mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos que adeude 
al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la suscripción del 
contrato; si esto no fuere posible, se puede cobrar vía coactiva. La aplicación de la cláusula penal no 
excluye la indemnización de perjuicios tal como lo permiten los artículos 870 del Código del Comercio y 
1546 del Código Civil. 
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6.8 CLÁUSULAS EXORBITANTES 
 
Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 de 1993, Artículos 
15, 16 , 17 y 18 en relación con la modificación, terminación e interpretación unilaterales, adicionalmente 
el ITFIP podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por medio de resolución motivada, a través 
de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando el contratista incurra, con ocasión del 
contrato, en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la ley.  
 
6.9 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
La forma de perfeccionamiento del contrato será reglamentada en la minuta del mismo. Para la ejecución 
del contrato se tendrán en cuenta las regulaciones y previsiones de los estudios y documentos previos y 
de la minuta del contrato.  
 
6.10 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones 
o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la 
liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para 
la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha 
del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad 
de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 164 del CPACA.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada 
en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los 
incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 164 del 
CPACA.  
 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento 
la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo.  
 
El presente contrato será objeto de liquidación bilateral en un término máximo de seis meses contados a 
partir de la terminación del mismo. 
 
6.11 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Hacen parte del contrato todos los documentos correspondientes al presente proceso, principalmente los 
estudios previos, la disponibilidad presupuestal, el pliego de condiciones, las adendas, la oferta 
debidamente aceptada con todos los documentos que acreditan la calidad y condiciones del contratista, el 
acto de adjudicación y los documentos necesarios para la legalización del contrato.  
 
6.12 INDEMNIDAD DE LA ENTIDAD  
 
El Contratista se obliga a mantener libre a la Entidad Contratante de cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones provenientes de terceros, que tenga como causa las actuaciones del Contratista.  
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6.13 PUBLICACIONES E INFORMACIONES  
 
La entidad se reserva el derecho de hacer las publicaciones e informaciones que a bien tenga sobre las 
ejecuciones, equipo, sistemas constructivos y demás relacionados con las obligaciones adquiridas por el 
contratista. 

 
______________________________ 

MARIO FERNANDO DIAZ PAVA 
 RECTOR 
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